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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. 
su  augusta Real familia continúan en esta c%ile 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
R E A L  D E C R E T O .

A propuesta de Mi Ministro de la Guerra 
y de Ultramar, de conformidad con el Conse
jo de Estado y con lo informado por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo J.0 Se otorga á'D. Rafaél Rodrí

guez Toríces y D. Eugenio Moré, sin subven
ción alguna del Estado ni de los pueblos y á 
perpetuidad, la concesión definitiva de un fer
ro-carril que, partiendo de Sagua la Grande, 
y pasando por el pueblo deSanta Isabel délas 
Lojas, termine en las Cruces, con un ramál 
que, entroncando en el punto de la línea lla
mado Sitiecito, termine en Cifuentes.

Art. 2.° Se confirma la autorización que 
en virtud de lo dispuesto en el art. 15 de mi 
Real decreto de ferro-carriles de 10 de Di
ciembre de \ 858, concedió el Gobernador Ca
pitán General á la empresa para principiar por 
su cuenta y riesgo los trabajos tanto de la lí
nea principal como del ramál mencionado.

Art. 3.° Se aprueba el proyecto de la ex 
presada línea, según el cual se han llevado á 
efecto las obras en toda la extensión del ca
mino, cuya longitud en la via principal es de 
45 kilómetros 498 metros, y de 35 kilómetros 
406 metros en el ramál.

Art. 4.° Se declara de utilidad pública el 
camino, y hechos los trabajos dentro del pla
zo de \ 0 años fijados en la concesión provi
sional, y en explotación toda la línea en la ac
tualidad, lo cual supone llenadas por la empre
sa las formalidades déla expropiación forzosa 
con arreglo á las leyes vigentes, y el depósito 
prévio de que habla el art. 9.° del Real de
creto de 10 de Diciembre de 1858 ya citado, 
cuyos requisitos fueron exigidos oportunamen
te en la concesión provisional. Se faculta á la 
empresa para poder traspasar la concesión á 
cualquiera otra persona ó sociedad legalmen- 
te constituida, previa aprobación de mi Go
bierno.

Art. 5.° En cuanto á la exención de dere
chos marcados en los aranceles de Aduanas á 
los efectos que se hayan empleado en la cons
trucción y se destinen á la explotación de la 
línea, quedan los concesionarios sujetos á las 
disposiciones del mencionado Real decreto de 
10 de Diciembre de 4 858.

Art. 6.° Se faculta á la empresa para po
der establecer, en los puntos de la línea que 
crea conveniente, almacenes de depósito para 
su preciso servicio.

Árt. 7.® Se remitirán á laaprobacion de mi 
Gobierno las tarifas definitivas de precios má
ximos de conducción, divididas en peaje y tras
porte, que los concesionarios han debido pre
sentar al Gobierno superior político de la isla 
ántes de proceder á la explotación del camino 
y del ramál, al tenor del modelo que se acom
pañé al pliego de condiciones especiales.

Art. 8.® En todo lo demás la empresa de
berá atenerse á lo dispuesto en mi Real decreto 
dé 4 0 de Diciembre de 1858 ya citado, al pliego 
de condiciones aprobado en igual fecha, al es
pecial que es adjunto, y á las reglas dictadas ó 
que en adelante se dictaren para esta clase de vias.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  RUBRICADO DE LA REAL MANO. 

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  y d e  U l t r a m a r ,
LEO PO liD O  O D O N N E L L .

Pliego de condiciones particulares para la construcción y ex- 
ptotacien del ferro-carril de Sagua la Grande á las Cru
ces, con un ramal á Cifuentes.

m rá T lVp V w U “ S-a Y, r !fSg°  *°dos los trabajos necesarios
of/, l !  r ^ n a  ‘T le r  de U“  Camino de hierro desde Sagua la Grande a las Cruces, con un  ramal á C¡fiinntP<¡ d*
modo que esté transitab le  en todas sus partes al espirar 
et term ino fijado; y de un ramal que, entroncando en el 
punto de la línea llamado Sitiecito, term ine en Cimentes.

Art. 2.® El camino partirá 'de la playa en el puerto de 
Sagua la Grande y term inará en las Cruces, pasando por 
la población de Sagua, Sitio g rand e, Cifuentes, Santo Do
mingo y Santa Isabel de las Lajas.

Art. 3.° Se establecerán estaciones en los puntos que 
se mencionan en el artículo anterior , y otras tres en las 
^m ediaciones del rio Yabú , en el ingenio Esperanza y 
bler Santa Susana. Cuando la empresa quiera esta
lo estaciones ó paraderos, no podrá verificar-
isla autorización del Gobierno superior civil de la
dn^ a ®ste fer r o-carril podrá construirse con una ó
cinn v ÜL coinbinando ámbos sistemas; pero la explana- y obras de fabricas deberán hacerse como para so

portar la doble via estableciendo los apartaderos que el 
Gobierno superior de la isla juzgue oportunos.

Art. 5.° Las locomotoras serán de los sistemas cono
cidos por mejores, satisfaciendo las condiciones prescri
tas ó que en adelante se prescriban por el Gobierno para 
esta clase de m áquinas, después de oida la empresa . asu
ntándose, como todo lo demás del material, á la inspección 
del Gobierno, con arreglo á lo que se prevenga en los re
glamentos que con este objeto se formen. Los carruajes 
de viajeros serán igualm ente de los mejores modelos y 
sentados sobre muelles de tres clases á lo ménos, y todos 
eon asieplos. Los wagones para las mercaderías y gana
dos serán asimismo de sólida construcción y satisfarán las 
condiciones que se exijan por el Gobierno.

Art. 6.° En el caso del art. 32 del pliego general de 
condiciones aprobado por Real decreto de 4 0 de Diciem
bre de 4858, en que el Gobierno por causa de utilidad 
pública pueda adqu irir el fe rro -c a rr il , el Gobernador 
superior civil, con sujeción en un todo al referido a r -  
tículOj fijará el tanto por ciento, lím ite de los productos 
que (}ébe tomarse como base para la indemnización á la 
em présa, sometiéndolo á la aprobación del Gobierno.

Art. 7.® Para cu brir el gasto de servicio ordinario y 
ex traordinario  que corresponde hacer al Gobierno con 
motivo de las inspecciones, reconocim ientos y cualquier 
otro servicio que tenga relación *on la construcción y 
explotación del ferro-carril, la em presa depositará anual
m ente en la Tesorería general de Ejército y H acienda, á 
disposición del Gobierno superior c iv il, una canliJad 
que no excederá de 42.000 pesos.

Art. 8.° La Empresa nom brará uno de sus individuos 
para recibir las comunicaciones que les dirija el Gobier
no y sus delegados, el cual deberá residir en Sagua la 
Grande. Si se faltare á cualquiera de estas disposiciones, 
ó el representante se haltere ausente de aquel punto, 
será válida toda notificación hecha á la em presa, con tal 
de que se deposite en la Secretaría de la Tenencia de Go
bierno de dicho punto.

Art. 9.° La em presa se sujetará á la inspección que 
el Gobierno determ ine con el objeto de asegurarse del 
exacto cum plim iento de estas condiciones.

Art. 4 0. No solo quedará la em presa obligada al cum 
plimiento de las prescripciones y cláusulas precedentes, 
sino al de las condiciones que sirvieron de b^se para las 
concesiones provisionales y al Real decreto de 40 de Di
ciem bre de 4 858, al pliego de condiciones generales 
aprobado en la misma fecha, á los reglamentos de poli
cía de la explotación , y demás disposiciones vigentes ó 
que en lo sucesivo se dictaren como regla general para esta clase de em presas.
Modelo de tarifa  para el ferro-carril de Sagua la Grande 

á las Cruces y su ramal á Cifuentes.
PRECIOS.

De pea- De tras- ,r , , je. porte. fotal-

POR c a b e z a  y  k il ó m e t r o

Viajeros.
Carruajes de prim era clase..........
Idem de segunda...............................
Idem de tercera.................................

I *Animales.
Bueyes, vacas , toros, muías, an i-

I males de tiro ...................................
Terneros y cerdos ....................
Carneros, ovejas y cabras..............

I A ves,gallinas,pollos &c, (docena).
I Pavos (docena)...................................
I Pescado.

Ostras y pescado fresco, con la 
| velocidad de los viajeros.............

Mercaderías.
Prim era clase.—Fundición mol

deada, hierro y plomo labrado, 
cobres y otros metales labrados 
ó en bruto , nieve, vinagres, v i
nos, bebidas espirituosas, aceite, 

i algodones, lanas, maderas de 
ebanistería, muebles, especies, 

i drogas, efectos manufacturados.
Segunda clase.—Granos, semillas, 

harinas, papas, a z ú c a r , mieles, 
café, tabaco en ram a ó to rc ido , 
ateste, cueros, carne salada, ta 
sajo, pescado salado, víveres, sal,

| sedería , tablas , madera dura, 
m árm ol labrado y en bruto, si 
Herías, be tunes, fundición en 
b ru to ,h ie rro  en barra ó palastro, 
piorno en galápagos, pailas, ta- 

1 chos y calderas, trapiches, c la -
I sificadores, horm as para inge-I n io .....................................................
1 Tercera clase.—Piedras de cal y I yeso, sillarejos, piedra m olinar,
I grava, guijarros, arenas, tejas,
I- ladrillos, pizarras, piedra de em 

pedrar y materiales de toda es- 
I pecb  para la construcción y

conservación de los caminos,
I estiércol, guano y otros abonos,
I cock, carbón de piedra, carbón
I v eg eta l, le ñ a , maloja, yerba,I maíz, plátanos y toda clase de
I viandas, fru tas, envases vacíos,
1 m adera en b ru to ...............* ...........
I Objetos diversos.
I W agón, diligencia ú  otro ca rru a - 
I je  destinado al trasporte por el
I cam ino de hierro que pasa va-
I cío, y m áquina locomotora que
I no arrastra  convoy........................
|  Todo wagón ó carruaje cuyo ca r- 

. I gamento eii viajeros o m ercade-
I rias no dé un peaje al ménos
I igual al que producirían estos
I mismos carruajes vacíos, se con-
I siderará para el cobro de este

| I peaje como si estuviera vacío ...
3 I L as m áquinas locomotoras pagarán 
|  I como sino arrastrasen convoy,
¡ I cuando el convoy remolcado, ya
 ̂ I sea de viajeros ó ya de m erca-

I I derias, no produzca un peaje
I igual al que produciría la m á-
I quina con su tender.....

e I Por pieza y  kilómetro.
r  I Carruaje de dos ó cuatro ruedas 
* I con dos testeras y dos b anque-I tas en el in te rio r.............................
e I Si el trasporte se verifica con la
s I velocidad de los viajeros la tari-y fa excederá en .............................. ..

I En este caso dos personas podrán 
viajar sin suplem ento de tarifa a I en los carruajes de una banque
ta y tres en los de dos: los que 

ó I pasen de este núm ero pagarán
i- I la tarifa de los asientos de se-
-  1 gunda clase.....................................

Disposiciones que se han de observar para la percepción de 
los derechos de esta tarifa .

Se autoriza al Gobierno superior civil de la isla para 
que, á propuesta de la Dirección de Obras públicas, fije 
el precio por kilómetro de una bala que pase de 50 kiló- 
gramos, designando á la vez la cantidad m ínim a , de la 
cual no podrá bajar, cualquiera que sea la distancia re
corrida .

En lo demás se observarán las reglas dictadas para la 
percepción de los derechos de esta tarifa, las cuales fue
ron incluidas en el pliego general de condiciones de 40 
de Diciembre de 4 858 ya citado.

Madrid 23 de Febrero de 4 864 .— Aprobado por 
S. M .= 0 ’Donnell.

R E A L  D E C R E T O .

Visto el expediente instruido en el Gobier
no superior civil de la Isla de Cuba para la 
formación de una sociedad anónima cuyo ob
jeto es construir y explotar el ferro-carril de 
Sagua la Grande á las Cruces , en el departa
mento occidental de la Isla, y un ramál que 
entroncando en el punto de la línea llamado 
Sitiecito términe en Cifuentes:

Visto lo expuesto por el Gobernador Capi
tán General, lo informado por la Junta de Fo
mento , el voto consultivo del Acuerdo y el 
Real decreto de esta fecha, en que se aprueban 
las autorizaciones otorgadas provisionalmente 
por el Gobernador Capitán General para dar 
principio á los trabajos, tanto de la línea prin
cipal como del ramál mencionado:

Considerando que se encuentra suficiente
mente acreditada la utilidad y conveniencia 
pública del objeto para que se pretende cons
tituir la sociedad, y que su capital de 600.000  
pesos fuertes, que podrá ampliarse hasta tres 
millones de pesos fuertes, resulta ser más que 
suficiente á los fines de la empresa:

Considerando que en virtud de los trámi
tes del expediente quedan cumplidas las pres
cripciones de la Real cédula de 29 de Noviem
bre de F853;

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
y de conformidad con el de Estado,

Vengo en autorizar la constitución de la 
sociedad anónima titulada Ferro-carril de Sa
gua la Grande para construir y explotar dicho 
camino y el ramál á Cifuentes, con los almace- 

, nes de depósito indispensables en ambos para 
sus respectivos servicios, sin que pueda ex
tenderse á otras distintas operaciones el obje
to de la sociedad en cuyo sentido deberán re
formarse la escritura social y los estatutos; y 
en aprobar el adjunto reglamento para su ré
gimen y gobierno.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,

LEO PO LD O  O D O N N ELL.

REGLAM ENTO
PARA E L  RÉGIMEN Y GOBIERNO DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA T I
TULADA COMPAÑIA DEL FER R O -C A R RIL DE SAGUA LA GRANDE, 

EN LA ISLA DE CUBA.

CAPITULO I.
De la sociedad, su objeto , duración y capital.

Artículo 4.° Esta sociedad es anónim a; se titu lará 
del Ferro-carril de Sagua la Grande, y tiene por objeto 
constru ir y explotar el de Sagua la Grande á las Cruces, 
en el departam ento occidental <íe la Isla, y un ram al que 
entroncando en el punto de la línea llamada Sitiecito ter
mine en Cifuentes, con los almacenes de depósito indis
pensables en ámbos para su propio servicio.

Art. 2.° Su domicilio será en la ciudad de la Habana, 
y su duración por el tiempo que exista el objeto que se 
p ro po n e; y fuera de los casos de ley no podrá disol
verse sino por los medios que un año ántes acuerde la 
m ayoría, en ju n ta  á que por lo ménos asistan los accionis
tas necesarios para que estén representadas las dos te rceras partes del capital social.

Art. 3.® Su capital será por ahora de 600.000 pesos á 
reserva de irlo aum entando hasta tres m illones, según fuese necesario ó conveniente.

Art. 4.® Dicho capital se form ará por acciones de 200 
pesos cada una ; los títulos serán  negociables y tvasmisi- 
bles por todos los medios legales; pero la traslación no 
producirá efecto alguno para la sociedad m iéntras no se 
registren en el libro que se llevará al efecto.

Art. 5.® El pago de Í3S  acciones se hará por décimas 
partes, cada dos meses, y la prim era entrega se verificará cuando lo acuerde la ju n ta  general.

Art. 6.® En el caso de que algún socio faltare al abo
no de sus cuotas, después de requerido por tres veces con 
intervalo de cinco dias, quedará á elección de la compa
ñía darlo por separado con pérdida de lo que hubiere ex
hibido á favor de los fondos sociales, ó proceder á la en a 
jenación de sus acciones para reintegrarse de su precio 
lo que adeudare devolviéndole el exceso, ó ejecutándole 
en otros bienes. Y cuando por herencia, cesión de bienes 
ó cualquiera otra causa pase el dominio de ella á dos ó 
más personas, nom brarán estas quien haya de represen
tarles y percibir su parte en los beneficios que hubiere, 
conservándose en tre tanto en la caja social los dividendos que le correspondieren.

Art. 7.® Se formará un fondo de reserva con la parte 
que anualm ente ha de separarse con este objeto hasta 
com pletar un 5 por 4 00 del capital social.

CAPITULO II.
De la Dirección general.

Art. 8.® La Dirección general de la compañía estará á 
cargo de una Junta compuesta de un Presidente y cuatro 
Directores elegidos en ju n ta  general de accionistas. El 
prim er año serán reemplazados los dos Directores prime
ram ente elegidos; en el siguiente se reem plazarán los dos 
que hubieren quedado del anterior, y así se procederá en 
lo sucesivo con el fin de que haya siempre en la Direc
ción miembros que tengan la conveniente práctica en los 
negocios sociales. La elección del Presidente será bienal. 

Art. 9.® Para obtener la Presidencia será indispensa

ble tener en la sociedad 4 5 acciones, y 4 0 para ser Di
rector.Art. 4 0. La Junta directiva deberá reunirse im pres
cindiblem ente una vez al mes, y además siempre que el 
Presidente ó alguno de los Consiliarios lo estime conve
niente.Árt. 4 4. Para que haya Junta directiva se requiere la 
prévia citación de todos sus miembros, y la asistencia de 
tres de ellos por lo ménos.Art. 4 2. Las atribuciones de la Directiva serán:

4.® Disponer la recaudación de fondos por cuenta de 
las acciones suscritas después que la general haya acor
dado la prim erá entrega.

2.® Fijar las bases de los contratos que para cualquier 
clase de obra hayan de celebrar el Presidente ó el Admi
nistrador.

3.a Acordar los pagos y cobros.
4.a Inspeccionar,‘cuando lo crea conveniente, los li

bros de inscripción de acciones, de traspasos y todos los 
demás de la compañía.5.a Nombrar, rem over y asignar sueldos al Secretario, 
Adm inistrador, Ingeniero, Sobrestante mayor y Contador.

6.a Deliberar y resolver acerca del nom bramiento y 
asignación de sueldos de los empleados subalternos, con
forme á las propuestas que haga el Adm inistrador.

7.a F o rm arlo s  reglamentos interiores de cada uno de 
los ramos de la Administración.

8.a Formar las tarifas generales de cargas y pasajeros, 
y disponer las modificaciones que exijan los intereses de 
la compañía.9.a Acordar los repartos de utilidades en acciones ó en 
efectivo, conforme al estado y circunstancias de la em 
presa.4 0.' Exam inar los libros y cuentas de la com pañía, y 
p resen ta ren  la ju n ta  general que debe tenerse á p rinci
pio de cada año social una Memoria en que dando cuen
ta.de las operaciones del año vencido, exprese los p ro 
ductos y gastos, y forme el presupuesto de ingresos y 
gastos del en trante, manifestando todo lo demás que crea 
oportuno y conveniente á la empresa.

Art. 4 3 /  La Junta directiva precederá en el ejercicio 
de sus atribuciones con arreglo á lo que acuerde la m a
yoría , y en caso de empate será decisivo el voto del P re 
sidente', que se entenderá doble para este caso.

Art. 4 4. Todas las atribuciones de la Junta directiva 
se sujetarán á las prescripciones de la Real cédula de so
ciedades anónimas de 29 de Noviembre de 4 853 , del ob
jeto ó fines de esta sociedad y del Real decreto de ferro 
carriles de 4 0 de Diciembre de 4 858 , no solo en la n a tu 
raleza de los contratos á que se refiere la cláusula segun
da del art. 42 de este reglamento , sino á la o c t a v a  del 
mismo en cuanto ñ la redacción de las tarifas generales 
de cargas y pasajeros.

Art. 4 5. En el libro de sus actas se hará constar lo 
resuelto , y también la opinión de la m inoría y sus fu n 
damentos si lo exigiere.

Art. 4 6. Los miembros de la Directiva no pueden con
tratar con la empresa sino con expresa autorización de la 
g en era l, en cuyo caso no tendrán voz ni voto ni en una 
ni en otra.

Art. 47. Basta que la directiva disponga la separación 
ó suspensión de cualquiera de los empleados subalternos 
para que al punto sea ejecutada por el Administrador, 
sin que este ni los demás empleados puedan inqu irir las 
razones en que se funda la medida ni hacer reclamación 
de ninguna especio.

Art. 4 8. También podrá la Junta , y .aun el P residen
te por sí solo, suspender á cualquiera de los empleados 
superiores, en cuyo caso hará provisionalm ente sus ve
ces otro empleado á elección de aquella; pero deberá 
citarse para nueva Junta directiva ó general si se trata
ra del Tesorero, á fin de que en ella se decida la reposi
ción ó la definitiva separación del empleado.

Art. 4 9. La Directiva puede alterar ó revocar sus an 
teriores acuerdos; mas si no estuvieren presentes los 
individuos que lo hayan votado, dispondrá su votación 
para nueva Junta en la que, concurran ó no, se resolve
rá definitivamente lo que se estime más arreglado.

Art. 20. Tanto para el caso de separación de em plea
dos superiores, como para el de alteración ó revocación 
de anteriores acuerdos, se harán  las citaciones con ex
presión del objeto.

Art. 21. La sociedad deberá llevar con los requisitos 
que previenen los artículos 40 y 44 del Código de Comer
cio los libros s igu ien tes:

4.° El de actas.
2.® El de correspondencia.
3.® El d iario , en el cual se pondrán los inventarios y 

balances que se formen.
4.® El m ayor ó de cuentas corrientes.
5.® El de suscricion de acciones.
6.® El de traspaso de acciones.
7.® El copiador de documentos en que se tom e razón 

de todos los que producen acciones ú  obligaciones para la 
em presa. Y los demás que la Junta estime oportunos. El 
prim ero y segundo estarán á cargo del Secretario; los 
otros al cuidado del Contador á las órdenes y  bajo la v i
gilancia del Presidente. Las cuentas se llevarán en partida 
doble.

C A P IT U L O  III .
Del Presidente.

Art. 22. Son atribuciones del Presidente :
4.a R epresentar á la sociedad en ju ic io  y fuera de él, 

por sí ó por poder , con sujeción á los acuerdos de la Di
rectiva.

2.a Hacer cumplir y ejecutar dichos acuerdos.
3.a S uscrib ir con un D irec tor, el Contador y el Secre

tario las acciones de la compañía.
4.a Suscrib ir con el Secretario los asientos que se ha

gan en los libros de inscripción y trasm isión de ac
ciones.5.a Disponer, con la intervención del Contador y el 
visto bueno del A dm inistrador, los pagos acordados en 
Directiva, y el cumplimiento de todas las obligaciones o r
dinarias de la sociedad.

6.a Autorizar con el Tesorero, y prévia la in terven
ción del Contador , los recibos de todo lo que se debiese 
á la empresa.7.a Inspeccionar el camino y sus dependencias cada 
vez que lo estime oportuno, suspendiendo, conform e á 
los artículos <7 y 4 8, á los empleados superiores cuando 
lo crea indispensable y u rg en te , y  haciendo remover á 
los subalternos que á su juicio no cum pliesen con exac
titud sus deberes , ó no convengan a la em presa.

8.a Certificar al final dé los libros diario mayor y de 
inventarios que ha de llevar el Contador y en los de in s
cripción , traspasos y actas á cargo del Secretario , el n ú 
mero de folios de que se compongan.

9.a Convocar la Junta general y directiva en los cinco 
casos siguientes:

4.® Siempre que corresponda su convocatoria conforme á este reglam ento.
2.° Cuando lo dispongan las propias Juntas.
3.® Cuahdo el mismo Presidente lo crea oportuno.
4.® Cuando lo pretenda por escrito cualquier m iem bro de la Directiva.
5.® Cuando respecto de la general lo solicitare un  n ú 

mero de socios que representen la décima parte denlas 
acciones. En los dos últim os casos deben someterse á la 
deliberación de una ú otra Jun ta las comunicaciones que 
hayan motivado la reunión ; y si requerido para cu a l
quiera délas convocatorias expresadas no las hiciese en el 
térm ino de 48 horas, las ejecutarán y señalarán para la 
reunión sus respectivas moradas los que según el a r
tículo siguiente deben sustituirle en la Presidencia.

Art 23. Cuando el Presidente no pueda ejercer su en 
cargo lo reem plazarán los Directores según el orden de 
su elección.

C A P I T U L O  IV.
Del Secretario

Art. 24. Sus principales obligaciones son :
4.a Asistir á todas las sesiones de la Junta general y 

de la directiva, en la que tiene voz consultiva , poniendo 
en su conocimiento cuantas noticias y antecedentes exis
tan en Secretaría sobre las materias de que se ocupasen.

2.a Llevar los libros de inscripción , de trasm isión de 
acciones y de actas con la debida separación , foliados y 
certificados al final por el Presidente, según queda dis
puesto en el art. 22 , atribución 8.a3.a Citar para Juntas generales y directivas cuando lo 
disponga el Presidente ó su sustitu to , con arreglo á los 
artículos 22 y 23. .4.a Llevar toda la correspondencia de la em presa bajo 
la firma del Presidente.5.a Llevar el correspondiente libro copiador de dicha 
correspondencia.6.a Hacer las comunicaciones interiores á que dén 
ocasión los acuerdos de las Juntas.7.a Conservar en un archivo bien ordenado todos los 
docum entos, papeles y expedientes de la empresa.

8.a Redactar la Memoria que al fin de cada año social 
debe presentar la Directiva á la general, anticipando e s 
te trabajo lo suficiente para que pueda exam inarse y d is
cutirse en aquella.9.a Form ar la nóm ina de los accionistas y com uni- 
caria tanto á la Junta general para te computación de 
votos como á la directiva y á la Contaduría p ira  el r e 
parto de los dividendos.4 0. Hacer los escrutinios de las votaciones en áinbas 
Juntas.

c a p it u l o  v .
Del Contador, Administrador , Ingeniero y Sobrestante 

mayor.
Art. 25. El prim ero de estos empleados será elegido 

anualm ente por la general y los demás por la Directiva. 
Todos estarán  sujetos á los reglamentos que para cada 
una de sus dependencias form ará la Directiva , v serán  
obligados á asistir á sus sesiones y á las de la Junta 
general cada vez que se estime oportuno ó esté preve
nido en aquellos ó este reglamento, y el Contador a lle
var los libros á que se refiere el art. 24.

CAPITULO VI.
De las Juntas generales.

Arí. 26. La convocatoria para la general deberá ha
cerse con 4 5 dias de anticipación por lo ménos, con 
señalamiento de dia, hora y lugar, y la citación se hará 
en el periódico oficial de la Habana y en la hoja econó
mica deSagua: para que se entienda constituida 1a Jun
ta será necesario que los concurrentes representen las 
dos terceras par tes de las acciones de la empresa. Para 
las extraordinarias podrá restringirse el térm ino según 
la urgencia del caso, entendiéndose que nunca debe b a 
ja r de ocho dias; y para quedar constituida la Junta 
bastará que esté representada la mitad de dichas ac
ciones.Art. 27. Si no tuviese efecto 1a Jun ta el dia señalado 
por falta de asistencia, se citará de nuevo con ocho dias 
de anterioridad, y quedará constituida con los socios que 
concurran, sea cual fuere su núm ero y el capital que re 
presenten, lo cual se recordará en el anuncio. *

Art. 28. Habrá Junta general ordinaria en el prim er 
domingo del .año social, y extraordinaria cada vez que lo 
acuerde la misma general ó 1a Directiva, ó lo pretenda 
un núm ero de socios que reúna la décima parte de las 
acciones emitidas, ó lo disponga el Presidente; bien en 
tendido que será sin cargo contra este y el Secretario la 
falta de oportuna convocatoria en cualquiera de los ca
sos expresados.

Art. 29. Son atribuciones d é l a  Ju n ta :
4.a Elegir el Presidente y dem ás miem bros de la Di

rectiva, y el Tesorero.
2.a Exam inar las cuentas generales dé la  em presa por 

medio de una comisión de tres accionistas que no sean 
de la Directiva.

3.a Deliberar, después de oido el informe de dicha co
misión , acerca de los actos de la D irectiva, del Presiden
te, de todos los empleados de la em presa, y m uy p a rticu 
larm ente acerca de tes cuentas generales, acordando lo 
que estime de justicia.

4.a Deliberar y resolver cuanto crea conveniente á 
los intereses sociales, con precisa sujeción á esté regla
mento y á las leyes.Art. 30. Los accionistas pueden conferir por escrito 
su representación á otras personas con tal que pertenez
can á la sociedad. El exám en y calificación de estos do
cumentos será el prim er acto d é las  Jun tas  getteráles, las , 
que decidirán á mayoría de votos las cuestiones que 
ocurran, sin que contra esta determ inación se adm ita re - 

i clamacion de ninguna clase.Art. 34. El Secretario publicará el núm ero de las ac
ciones legítim am ente representadas á fin de qué, ó que
de constituida 1a Junta conforme á los artículos 26 y  27, 
ó se dispongan nuevas convocatorias con arreglo al 27.

Art. 32. En todas las votaciones se contará un voto 
por acción.Art. 33. Las votaciones serán  públicas, excepto en el 
caso de elecciones, ó cuando lo reclam e un  núm ero de 
accionistas que represente la décima parte  de las accio
nes representadas en la Junta.Art. 34. Excepto en los casos de disolución de socie
dad ó de reform a de este reglam ento, se procederá en to
das las deliberaciones por m ayoría de vo to s, form ada 
esta por la mitad y una más de las acciones rep resen ta
das. Si en el p rim er escrutinio no resultase m ayoría, se 
recu rrirá  á la votación forzada en tre las dos personas u  
opiniones que hubiesen obtenido m ayor núm ero de vo
tos. En caso de empate decidirá el Presidente por medio 
del doble voto que para estos casos se le concede, y  en  
las actas solo se hará  constar lo definitivam ente acorda; 
do, expresándose el nom bre de los que hubieren votado 
en contrario ó se hubiesen abstenido, si asi lo pidiese.

Art. 35. La Junta general solo podrá alterar sus an 
teriores acuerdos en v irtud  de formal mocion y  la co n
siguiente convocatoria para nueva Junta.

CAPITULO VII.
Disposiciones generales.

Art. 36. Los cargos de la Junta directiva y  de la co
misión revisora de cuentas son por ahora gratuitos y  
obligatorios para los socios, excepto en el caso de r e 
elección inmediata en que podrán renunciarse.Art. 37. Dichos cargos son incom patibles con los 
empleos de Secretario, A dm inistrador, C ontador, Teso
rero , Ingeniero y Sobrestante m ayor: si alguno de los 
miembros de dichas Juntas aceptase cualquiera de esos 
em pleos, se entenderá que renuncia á ser Director.

Art. 38. Todos los empleados están  obligados á des
em peñar tes comisiones y servicios extraordinarios que 
les confiera la Junta directiva, el Presidente ó su Jefe 
inmediato.Art. 39. Las contiendas ó desavenencias que se su s 
citen en tre los socios, como tales accionistas, se some
terán  al juicio de amigables componedores ó de un  ter
cero en caso de discordia , elegidos por tes partes con 
arreglo á las leyes m ercan tiles; en el concepto <jue el 
laudo que se pronunciare se ejecutará sin lugar a ap e
lación ni á otro recurso.Art. 40. La empresa y los accionistas reconocen como 
competente para la decisión de todas tes contiendas que 
puedan tener en tre  sí al Tribunal de Comercio (Je la Ha
bana , con renuncia  de todo fuero y priv ileg io , inpiuso 
el de domicilio.



Art. 44. Para alterar ó variar este reglamento, ó para 
acordar la disolución de la com pañ ía , será necesario que 
se proponga en junta general en que estén representadas 
lo menos las dos terceras partes de las accioues ; y ad
mitida que sea á discusión la propuesta se diferirá su 
resolución para otra junta, que se convocará con expre
sión del objeto; y si en ella no se reuniesen las dos ter
ceras partes de las acciones, se citarán á nueva junta 
que se convocará de modo que estén representadas la 
mitad de dichas acciones, y en cualquiera de estos casos 
se ejecutarán las dos terceras partes de las presentes.

Art. 42. La Junta directiva formará los reglamentos 
que estime convenientes para su régimen interior y el 
buen  órden de las discusiones, tanto en ellas, como en 
general, bien que el de esta deberá ser aprobado por la misma.

Artículos adicionales.
Art. 43. En la Junta general en que la comisión revi- 

sora de cuentas presente su informe se acordará, con su 
vista y en el inventario y balance que han de formarse 
imprescindiblemente al concluir cada año social los divi
dendos de las utilidades partibles, quedando al cuidado 
de la Directiva establecer la época y forma de su reparto 
con arreglo al art. 12 , atribución 9 . \  y  fijando la parte 
que  de dicha utilidad haya de aplicarse al fondo de re serva.

Art. 44. La pérdida de las tres quintas partes del ca
pital impone á la Directiva la obligación de convocar j u n 
ta general inmediatamente que sea conocida la importan
cia de aquella, y para que delibere si conviene la disolución de la compañía.

Madrid 23 de F eb re ro  de  4 861 . = A p r o b a d o  por 
S.  M . = 0 ’Donnell.

M IN ISTER IO   D E FO M EN TO
Instrucción pública.

Ilmo. S r . :  De conform idad con lo propuesto  por 
)a Sección p r im e r a  del Real Consejo de  Instrucción 
p ú b l ic a ,  la R eina (Q. D. G.) se ha servido ap rob a r  
la C arta  genera l de la P en ínsu la  española , pub lica
d a  por  D. Francisco Coello, para el estudio de la Geo
grafía general de Esp aña  en  las Escuelas Normales y 
en  las  S uper io res  de p r im e r a  enseñanza.

De Real ó rden  lo digo á Y. I. pa ra  su conoci
miento. Dios g u a rd e  á Y. I. muchos años. Madrid 8 
d e  Marzo d e  4861.

CORDERA.

Sr.  Director genera l  de Ins tru cc ión  pública.

Negociado 1.°
Ilmo. S r . ;  D. José Francisco  González, a lu m no de 

la F acu l tad  d e  Derecho en la U nivers idad cen tra l ,  ha 
re c u rr id o  á este  Ministerio solicitando ser  adm itido á 
!a m atrícu la  de  Práctica  forense, sin efectos académ i
co s ,  j u n ta m e n te  con las as igna tu ras  de Disciplina 
eclesiástica, L i te r a tu r a  genera l  y  española, y Teoría 
d e  los procedimientos, que  se halla cursando. De 
ac u e rd o  con lo informado por  el Real Consejo de Ins
trucción pública y R ector  de la U n ivers idad  central ,  
la Reina (Q. D. G.) se h a  servido d eses t im ar  la p r e 
tensión  de G o nzá lez , m an d an d o  q u e  por  ese centro 
direc t ivo  se dejen sin curso  las ins tanc ias  que  los 
a lum nos  e leven pid iendo  se d é n  efectos académicos 
á  m atrícu las  q ue  sin ellos hubiesen hecho, en  asigna
t u r a s  incom patib les  con otras , según los p rogram as  
genera les  vigentes.

De Real órden  lo digo á Y. I. p a ra  su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guard e  á Y. 1. m u 
chos años. Madrid 8 de Marzo de 4 864.

CORVERA.

S r.  Director general de  Ins trucción pública.

Negociado 5.°
Por Reales ó rd en es  de  1.° de l co rr ien te  mes de 

Marzo, S .  M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha serv ido  d e 
c la ra r  com prendidos  en la prim era y  segunda sección 
d e  l a s q u e  de te rm ina  el a r t .  302 de la ley de I n s t ru c 
c ión pública de  9 de Setiem bre  de 4857, á los Ins
pectores  de  p r im era  enseñanza q ue  á continuación 
se expresa r  :

Primera sección.
D. Jorge García Medrano, Navarra.

Agustín Calzada , Gerona.
Leandro B oned, Zaragoza.
Mariano Sánchez Ocaña , Valladolid.José de Torres, Madrid.
Cesáreo Antolin Viñé, Salamanca.
José Patricio Clemente, Ciudad-Real.
Clemente F e rnandez , Logroño.
Valentín María Mediero, Madrid.— Escuelas pú blicas.
José Alonso Rodríguez, Palencia.

Segunda sección.
D. Gregorio Pedrosa Gómez, León.

Pedro Sendino, Cádiz.
Remigio María Molés, Castellón.
Julián Ordozgoití, Alava.
Anastasio Mojarez, Granada.
Tomás Luciano Carreira , Lugo.
Salvador La Chica, Málaga.
Manuel Serrano M arquesi , Teruel.
Pedro Pleguezuelo, Almería.
Antonio María da la Iglesia , Coruña.
Miguel G arr ido , Córdoba.
Francisco Ruiz , Alicante.
Juan  Trujilio, Segovia.
Raíaél Sánchez Cumplido, Cáceres.
Pedro Sánchez Villarroel, Sevilla.
Rafael García Andrés,  Oviedo.
Luis Nata y Gayoso, Barcelona.Pedro Vicuña, Orense.
Pedro Moreno Rubio, Badajoz.
Domingo Pío A guirre ,  Valencia.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de Comercio.

La Reina (Q. D. G.) ha ten ido á bien  c o n ced er  el 
R eg ium  e x e q u á tu r  á D. José de Llano y á D. Carlos 
J im énez,  nom brados  Cónsules de  Chile en Valencia y 
e n  es ta  corte .

Asimismo S. M. se ha  servido au torizar  p a ra  el 
ejercicio d e  sus respectivos cargos á D. Manuel A n ión  
G arcía ,  no m brado  Vicecónsul de D in am arca  y de ios 
Países Bajos en  el F e r r o l ; á D. Joaqu ín  Jofre y Do- 
m enech  , de Suecia y Noruega en  la m ism a ciudad ;  
á  D. Luis M artínez ,  de Ing la te rra  en  Altea y Calpe; 
á  D. E d u a rd o  Santos, de  Cerdeña, en  la C oruña ;  y  á 
D. Angel Crosa, del Brasil, en  S an ta  C ruz de Tene
rife.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

Marzo 9. Concediendo licencia ilimitada para que 
pueda trasladarse á residir á la isla de Cuba , al Oficial 
primero retirado del Cuerpo Administrativo D. Agustin 
Figueroa y Farias.

Id. id. Nombrando maestro de segunda clase del ta
ller de armería del arsenal de Ferrol al armero del quinto 
batallón de infantería de marina José Pereira Alonso.

Id. id. Disponiendo que el Teniente de la cuarta 
compañía del primer batallón de infantería de Marina 
D. Antonio Godinez y  Miura, pase á continuar sus sei -  
vicios á la tercera compañía del tercer batallón, siendo 
reemplazado en la compañía y  batallón que deja por el 
dé su clase D. José Ors y Llorca.

Id. id. Promoviendo á sus inmediatas clases á vários 
Jefes y Oficiales del Cuerpo Administrativo.

Id. M. Nombrando Ordenador del departamento de 
Cádiz al Jefe de esta clase D. Felipe Baléalo y del Casal, 
debiendo entregar desde luego la Ordenación del apos
tadero de la Habana que ejerce, y restituirse á la Penín
sula para encargarse de su nuevo destino.

Id. id. Idem Ordenador del apostadero de la Habana, 
al Comisario Ordenador D. Vicente de Azas y Gil Taboa- 
da, que deberá hacer entrega de la Intervención del m is
mo apostadero que ejer ce al que corresponda, con el fin 
de quedar en aptitud de encargarse desde luego del que se le confiere.

Id. id. Idem Interventor del apostadero de la Habana 
al Comisario de guerra D. Antonio Ortega y Torres, que 
deberá emprender su traslación al referido apostadero á la mayor brevedad.

Id. id. Nombrando Directores de estudios de las 
Academias de Oficiales cuartos y meritorios del Cuerpo 
Administrativo mandadas establecer en los depar lamentos, 
á los Comisarios de guerra D. Francisco Alia y Diosdado 
para la del de Cádiz, D. Francisco Azpilcueta y Yanez 
para la del de Ferrol y D. Leandro Saralegui v Fernan
dez Nuñez para la del de Cartagena.

Id. id. Idem Comisario del tercio naval de Santander 
al de guerra 1). Joaquín Olivesos y Morcillo.

Id id. Idem id. del de Vigo al de guerra D. José F a -  rinós y Sarrion.
Id. 12. Concediendo dos meses de licencia para res

tablecer su salud al Asesor del tercio naval de Sevilla D. Miguel Ortiz.
Id. id. Idem cuatro meses de licencia para Cádiz al 

primer Médico D. Fernando Dávila y Berna!.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española, R e i n a  de las E s -  
pañas. A todos los q u e  las presentes v ie ren  y en ten 
d ie ren  y á qu ienes  tocare su observancia  y c u m p l
imiento, sabed  q ue  he venido en de c re ta r  lo s i
g u ien te  :

((En el pleito que an te  el Consejo de  Estado pende  
en prim era  y única instancia en tre  partes ,  de  la una 
D. Ramón Perez del Malino, vecino de Torre lavega,  
en la provincia de S a n ta n d e r ,  r ep resen tado  por el 
Doctor D. F e rnando  M a d raz o , d e m an d a n te ,  y de la 
otra mi Fiscal, en representación  y defensa de la A d 
ministración general del Estado, dem and ada ,  y coad
y u v ada  por el Licenciado D. Cristino Marios, en nom 
bre de D. Joaquín García Velarde , vecino de Cartes, 
te rce r  in te resado ;  sobre  revocación de la Real órden  
de  20 de Junio de 1859, q u e  declaró nulo el d e n u n 
cio de la m ina  Union y aprobó el registro de la M axi-  
m ina.

V is to s :
Vistos los an teced entes  de los cuales r e s u l t a :
Que en 12 de  Julio de 4 856 presen tó  D. Joaquín 

García Velarde un escrito al Gobierno de provincia  
de S an tan d e r ,  reg is trando  por dos pertenencias una  
mina de calamina, á que  dió el n o m b re  de M a x i-  
m ina, situada en  el pa ra je  denominado C anales,  t é r 
mino del pueblo dé  Mercada!, Ayuntam iento  de C a r -  
tes, en dicha p ro v in c ia ,  d e te rm in a n d o  sus linderos 
y acom pañando m uestras  del minera! de- nbierlo en 
calió, i a-:

O :o por decreto de 23 del mismo nía:..: •• el Ge 
horno ior evo pasase ía instancia a! íngem o pan» 
q o e  rnactice.'O el reconocimiento pre l im inar  :

O i ‘ en vi do A - o í  > siguí -nio presento -licitud 
an te  :.¡ mi.-ma Aui ? ¡d •. I D. Ibio-n i Perez (A i Moli
n o ,  ex p re sa n d o :  qu e  m  v ir tn d  de la escr i tu ra  p ú 
blica , que p re sen ta b a ,  era dueño  de la mina Union^ 
de zinc-plomo s i tuada  en el te rreno  del registro M a
x im in o  , v d enunc iada  por D. Juan  Diego Zunzunegui 
en 18 de Febrero  de 1843; q u e  este habla formaliza
do el registro ,  la designación y la labor legal á su 
t iem po ,  pero que no habia  podido term inarse  el e x 
pediente por fa l tar  el reconocimiento pre lim inar y 
demarcación q u e  el regis trador no hnbia podido c -n -  
seguir :  que  noticioso del expedien te  del último regis
tro de D. Joaquín (Aireía Velarde se oponía á él , y 
pedia que se le admitiese dicha oposición : qu e  no se 
declarase caducado el reg is tro  U ú o n ,  sino que  se le 
prefiriese al de la M a x  m ina  y se m andasen  proseguir 
los t r am ite s  del p i im ero  hasta  ob tener  la concesión y 
p rop iedad :  que por escritura  otorgada en 20 de Julio 
de 1 8 5 6 ,  ocho dias después del registro de García 
Velarde , el expresado  Zunzunegui vendió á Perez 
del Molino Ja mina Union en la can tidad  de 4.000 
reales pagaderos  luego q ue  se dem arcase  dicha mina: 

Que á v i r tu d  de  la an ter io r  instancia de Perez 
del Molino , reclamó el G o bernad or  á la Diputación 
provincial de S a n ta n d e r  los an teced entes  que en 
ella obrasen  relativos á la mina Union :

Que rem itido por dicha corporación el expedien te ,  
aparece  del mismo que en 4 8 de  Febrero de 1843 
registró Zunzunegui la m ina  U n io n , y  al m á rg e n  de 
su  escr¡to se puso con fecha 20 de dicho mes el d e 
creto q u e  dice as í :  «Siendo cierta la existencia del 
criadero,  por  adm itido en cuanto haya lugar en d e 
recho, tómese razón en el libro de registros, fíjense 
carte les  en los p a ra jes  acostu m brado s,  anúnciese en 
el Boletín oficial de la provincia y partic ípese á la 
Dirección general del r a m o ;  ad v ir t iendo  á este in te 
resado qu e  sin la existencia del criadero,  cuya p e r 
tenencia designará en  el término de 10 d ia s ,  no a d 
quiere derecho alguno legítimo sobre  el t e r re n o ,  ni 
puede im pedir  á otros el establecim iento de traba jos  
de indagación y calicatas en el mismo, y que p o r  lo 
tan to  qu ed a  sujeto á la deliberación revocatoria que 
hub iese  lugar.» En su consecuenc ia , verificada la 
publicación del registro por ed ic to s , hizo el in te re 
sado en 2 de Marzo del mismo año la designación de 
pe rtenenc ia ,  que  le fué admitida el mismo dia, m a n 
dándole p rac t icar  la labor legal en el térm ino p re 
venido por la an tigua  leg islac ión, cuya providencia 
consta notificada en  8 del propio mes:

Que al re m i t i r  la Diputación este ex p ed ie n te  in
cluyó un inventario  de documentos, en el que  se h a 
cia mención de una solicitud de  Zunzunegui p id iendo 
la posesión de la m i n a ; y  en certificación ex ped id a  
p o r  el G obernador de S an ta n d e r  se expresa  que d i 
cha solicitud aparecía  su p lan tad a ,  y q u e  en su lugar 
hab ía  otra de 30 de Marzo de 1843 con igual p re te n 
sión, apareciendo en ella en m endada  con la de 30 la 
fecha de 20 del citado m e s :

Que en el referido expediente  ex isten  tam bién ios 
docum entos  siguientes:

1.° Una m inu ta  original de la relación de m inas  
ab an d o n ad as  en 4 843, que el Gobierno de provincia  
pasó á la Dirección del ramo, en tre  las cuales figura 
la llam ada U nion .

2.° Copia del inventar io  de libros y e x p e 
dientes  que el Inspector  del dis tr i to  entregó en 1849 
en el Gobierno de provincia  , en  cuya copia se dice: 
«Legajo n ú m .  5 .— Contiene todo Jo relativo a! año 
» de 4 84$, en esta forma :— C uaren ta  y siete exped ie n 
t e s  de registros y  denuncios de m i n a s , qu e  todos 
»han  caducado. » E n t re  los cuales figura el de la 
Union  con el núm . 19:

Que en vista  de estos an te c e d e n te s ,  desestimó 
el Gobernador,  en providencia de 4 de Setiem bre  de 
4856 la instancia de  Perez del Molino, en qu e  p re 
tendía  la continuación del ex ped ien te  de la mina 
Union  v siguÁd sus trám ite s  el de la M a x im in a , 
prac ticándose  por e! Ingeniero en  3 de O c tubre  de 
4 856 el reconocimiento pft? ' im inar,  del cual resultó 
que  existia descubierto  minera l J e  igual clase que las 
m uestras  p re s e n ta d a s ,  y te rreno  franco p a ra las dos 
pe rten en c ias  p e d i d a s :

Que Perez del Molino presen tó  d em an d a  an te  el 
Consejo p ro v in c ia l ,  alzándose del decreto del Gober
n a d o r ,  y sustanciado el pleito por  sus trám ites  en 
p r im e ra  y  segunda ins tanc ia ,  recayó Real decreto 
publicado  en el Consejo Real el 12 de  Junio de 4 858, 
por el que tuve  á bien declarar  nulo todo lo ac tuado 
an te  el provincial de  S a n ta n d e r  por improcedencia 
de la via contenciosa en el estado q u e  ten ia  el asunto :  

Que d u r a n te  la sustanciaeion de la p r im e ra  ins
tancia ,  pidió el Gobernador informe al Inspector  del 
distrito con remesa de  los documentos en q u e  se ac re 
d i ta ra  el abandono  de la mina U nion , y  en su co n
testación manifestó que  no existia en la Inspección do 
cu m en to  alguno relativo á dicha m ina ;  que del ex am e n  
detenido de  su  ex pedien te  resu ltaban , en  su sentir ,  
l lenados hasta  cierto punto los trám ites  de la legis
lación an tigua , au n q u e  se no taba  en la solicitud

p idiendo la posesión , que  aparecía  decre tada  ni 
an o tad a  su presentación , lo cual es taba  en c o n t ra 
dicción con lo expresado al folio 20, en q u e  se s u 
ponía ab an d o n ad a  la m ina ,  añ ad ien d o  q u e  el regis
trad o r  no había  faltado á las prescripciones de  los a r 
tículos 125 y 4 26 del decreto de 8 de Diciembre de 
4825, que  se referían á minas concedidas y d e m a rc a 
das,  po rqu e  la Union no se hallaba en este caso:

Que la m ism a au to rid ad  pidió tam bién  an tece 
den tes  con igual objeto á la Dirección genera l de 
Agricultura, Industr ia  y Comercio; resu ltand o ,  según 
comunicación de !4 de Enero  de 1857 no hallarse r e 
gistrada en los libros de  en trad a  y salida de  la a n t i 
gua Dirección de Minas, ni en las relaciones de r e 
gistros y denuncios de 4843 la nota relativa al re 
gistro ü n L n  de Zunzunegui.

Que según información de siete testigos m ayores  
de toda excepción, p rac t icada an te  el Alcalde d e C a r -  
tes, y p resen ta d a  por García Velarde al G obernador 
de la provincia  con escrito de 27 de Octubre de  1856, 
resu ltan  los hechos siguientes:

4 .° Que Zunzunegui no h a b ia  hecho más que  unos 
4 5 piés de excavación en  la mina Union en el año de 4 853:

Y 2.° Que la habia  ab ando nado  por  no en con tra r  
el mineral q ue  buscaba, obligándole los vecinos de 
Mercada!, despu és  del abando no ,  á cegar una  zanja 
que  habia  hecho , para  ev i ta r  el peligro al paso de 
personas y ganados:

Que por decreto de 4.° de Setiem bre de 1857 se 
admitió el registro M a x im in a , y en 29 del mismo la 
designación de pertenenc ias ;  qu ed an d o  el ex pedien te  
en estado de  segundo reconocimiento y demarcación: 

Que declarado por  Real decreto de 6 de Junio de 
1858, nulo lo ac tuado an te  el Consejo provincial de 
S an tand e r ,  se devolv ie ran  los expedien tes  al Gobier
no de provincia, restableciéndose al sér y estado que 
ten ían  án tes  del procedimiento contencioso; y re m i
tidos en  su v i r tu d  al Ministerio de Fomento, se e x 
pidió en  20 de Noviem bre de 1858 Real ó rden  d e 
clarando nulo  el expediente  de la Union , y m a n d a n 
do que se siguiese por todos sus trám ites  el de la Ma
x im in a :

Que en su consecuencia en 13 de Enero de  4859 
se hizo la dem arcación de esta m ina ,  q ue  fué p ro
tes tada en el acto por D. Ramón Perez del Molino, 
fundándose:

1.° E n  q u e  tra tándose de una mina ca duca da ,  
procedía el denuncio  y no el registro.

2.° En q u e  no se hizo en tiempo la labor legal.
3.° En q u e  el sitio dem arcado  no era el mismo 

en q ue  se ejecutó el reconocimiento prelim inar.
4.° E n  q u e  en la designación no se habia  preci

sado el punto de partida : "
Que elevado el expedien te  al Ministerio de  Fo

m ento , se p a só .á  informe de la Ju n ta  superior  fa
cu lta t iva  del ramo , y al de la Sección de G o berna
ción y Fom ento del Consejo de Estado, en cuya con
form idad recayó la Real ó rden  reclamada de  20 de 
Junio de 4 8 5 9 ,  confirmatoria de la de 20 de  No
viembre de 1858, m and an d o  que  se llevasen á efec
to, e n t re  o tras ,  las disposiciones s iguientes:

Primera. Que se m antenga lo dispuesto en  la Real 
órden de 20 de Noviembre de 1858, declarando  
.abandonado y sin efecto el denuncio hecho en 4843 
par D. J u a n  Diego Zunzu negu i,  cedido en  4846 á 
D. H-imon Perez del Molino.

Torcera. Que se declare nulo el d nuncio de Don 
Manuel Perez del Molino con el nom bre de Union.

Cuarta . Que se conceda la m ina M a xim in a  e x 
pidiéndose el oportuno título de p ropiedad á favor 
de  su regis trador D. Joaqu ín  García Velarde.

Vista la d em and a  producida en 2 de Agosto de 
1859 por  el Doctor D. Fernando  Madrazo á nom bre  
de  Perez del Molino, pidiendo que se revoque la 
m encionada Real ó rden de 20 de Junio ,  m an d an d o  
co n t in u a r  el ex ped ien te  de la mina U n io n , y que se 
deje sin efecto la concesión de la M a xim in a  á Don 
Joaquín  García Velarde , y la Real cédula exped id a  
á sn favor:

Visto el escrito de  mi Fiscal pidiendo que deses
t im ándose  la dem anda de Perez  del Molino, se con
firme la Real ó rden  r e c la m a d a :

Visto el escrito del Licenciado Marios, pa r te  coad
y u v an te  de la administración , reproduciendo la so 
licitud del Ministerio f iscal :

Visto el a r t .  6.° del Real decreto de 4- de  Julio 
de 1825 , q u e  d ice: «admitido el registro  ó d e n u n 
cio ,  el in te resado  designará d e n tro  de 10 dias la si
tuación de su pertenenc ia  ai hilo del criadero» :

Visto el a r t .  89 de la instrucción de 8 de Di
ciem bre del mismo a ñ o ,  que en tre  otras cosas d is 
pone : que en ios registros de minas se cuide de qu e  
se exprese  con señales individuales ei sido u i  que se 
en cu en tren  los cr iaderos:

El 90, en  que se dice que  el prove ído  q u e  se 
ponga al escrito  de  registro sea : « Por ad m it id o  en 

.«cuanto ha lugar  en  derecho , tómese razón e n  el li- 
» b ro  de registros , fíjense carteles en  los sitios ac o s-  
« tu m b ra d o s  y  en tréguese  al interesado p a ra  su res -  
»guardo» :

Visto el art .  94, que al d e te rm in ar  el modo de 
hacer la designación , ordena se m ida  el te r r e n o  «ai 
rum bo ,  hilo ó designación del c r iad ero»  :

Visto el a r t .  92, q u e  al d e te rm in a r  la forma de 
la labor legal , dice que « se habili tará  den tro  de los 
respaldos , astiales ó tajo del cr iadero  » :

Visto el a r t .  94-, q ue  dice: « Cuando por estar  
m u y  en te r rado  el c r iad ero  no asome á Ja superficie 
y para  llegar á él sea preciso a lgún rom pim iento ,  c a 
la ó calicata de consideración , el que lo in ten te  p e 
dirá licencia al Inspector del d is t r i to  , m anifestando 
su fundam ento  y  conveniencia ó necesidad , con d e 
term inación  del sitio qu e  eligiera; y si no hubiese 
contradicción se le concederá el permiso con la obli
gación de d a r  cu en ta  así que  llegue y descu bra  el 
c r i a d e r o ,  pa ra  que designando la pe rtenenc ia ,  le 
corra desde entonces el plazo de los 90 dias pa ra  la 
habilitación de la labor, haciéndose público ig u a lm en
te  por carteles el nuevo  registro» :

Visto el ar t .  4 0 0 ,  q u e  al d e te rm in ar  cómo ha de 
hacerse el reconocimiento por el perito  , dice qu e  
lia de expresarse  «la especie y cualidades de  la roca 
ó t i e r r a s ,  de  los respaldos del c r iad e ro ,  y el rum bo , 
echado y  corpulencia y natura leza de e s t e , con e x 
presión de las sustancias 'que lo compongan, recogién
dose algunas m uestras»  :

Vista la circular de la Dirección general de  Minas 
de 7 de Julio de 4840 , en  la cual se habla de  la a d 
misión de registros hecha por mala inteligencia de la 
ley sin la circunstancia  de ex istir  indu dab lem en te  el 
c r iad e ro ,  expresándose  qu e  po r  falta de tal requisito 
'«no debe ser admitido registro ni denuncio alguno, p i
d iéndose solo por los interesados y concediéndose li
cencias pa ra  d e scu brir  los criaderos ó minera les»,  y 
añadiéndose q ue  « siendo difícil q ue  los Inspectores 
ó Jefes políticos puedan  por sí ó p o r  los empleados á 
sus órdenes reconocer los cr iaderos al tiempo de h a 
cerse un  denuncio ó registro para  asegurarse  de su 
existencia y proceder á la admisión , y m uy  posible 
•que los denunciadores  hagan por ignorancia ó malicia 
tales registros , suponiendo ó afirmando la presencia 
de un criadero  que no existe , con el fin de ob tener  
desde luego el derecho de propiedad sob.e el te r reno  
donde p re te n d en  hacer sus calicatas , po rqu e  tales 
son, y  no o tra  cosa, los t raba jos  mineros q ue  se em 
prend en  án tes  del descubrim iento  del m i n e r a l ; si 
así se verificase y de sus resultas  q u e d a re n  in d eb i
d a m en te  admitidos algunos reg is tros ,  tales actos no 
podían d a r  derecho á 1a prop iedad  de una cósa que 
no existe, y  la admisión que se hubiese hecho sobre 
concepto equivocado es s iempre nula , y  no puede 
pe r ju d ica r  al derecho de un  tercero  para verificar 
trabajos indagatorios en el mismo terreno» ; y por 
último que no se adm itiesen registros «sin la c ircu ns
tancia  ó indispensable requisito de existir  el c r i a d e ro  
ó m in e r a l» :

Vista la Real ó rden de 2 de Julio de 484 5 ,  en 
q u e  p a ra  ev i ta r  los males que se seguían de la p r á c 
tica ab usiv a  de adm it ir  registros sin la existencia re
conocida del criadero, se m andó que  acreditada esta 
circunstancia  , se pusiese un segundo decreto  de a d 
misión definitiva del registro:

Visto el art ,  43 del reglamento de minas de  1849, 
en que  se dice: que á n ingún  pa rt icu la r  p a ra 
r ía  perjuicio la dilación de m  té rm in o ,  cuando

esta provin iera de la oniision de  un funcionario, con 
tal que  contra  ella reclamase aj super io r  inmediato 
p a ra  qu e  Ja corrig iera :

Considerando q u e  como se deduce de  las disposi
ciones del Real decreto é Ins trucción de 1 8 2 5 ,  ántes 
citadas, era  según ellas requ is i to  indispensable, como 
lo ha sido en las leyes pos ter io res ,  que p a ra  q u e  un  
registro p rod u jese  todos sus efectos habia de  consta r  
la ex istencia  del cr iadero  ó mineral:

Considerando q u e  con a r reg lo  al esp ír i tu  de  d i 
chas disposiciones y á  la circular de la Dirección de 7 
de Julio de  184 0 ,  se decretó el registro de la mina 
U n io n , no con la fórmula del a r t .  90 -de la I n s t ru c 
ción , sino con la de « téngase por adm itido siendo 
c ie r ta  la existencia del c r iad ero  , ad v ir t iéndose  al 
reg is t rado r  q u e  sin ella no ad qu iere  derecho alguno 
legítimo sobre el te r ren o ,  ni pu e de  im ped ir  á otros 
el establecimiento de  traba jos  de investigación y ca
lica ta ,  q u e d a n d o  sujeto á la de liberación revocatoria  
que  hubiese lugar:»

Considerando, en su consecuencia , q u e  p a ra  que  el 
registro de la Union p rodu jera  todos sus efectos , d e 
bió Zunzunegui hacer  constar  la existencia del cr ia
d e r o ,  lo cu á l  ño tuvo  lu g a r ,  ni in m e d ia ta m e n te , ni 
en  el largo período t rascu rr ido  desde 1843 á 4856: 

Considerando que es ta  obligación d e  Zunzunegui 
fué m ás  te rm ina n te  desdé  q u e  por Real ó rden  de 2 
de Julio de 1 84 5 ,  d ic tada  p a ra  e v i ta r  los males q u e  
se seguían de adm it i r  registros sin que constase la 
existencia del cr iadero  , se m andó  q u e  acred itada  es
ta c ircu n s tan c ia  después del p r im er  decre to ,  se p u 
siese otro  nuevo q u e  venia  á ser  como la admisión 
de f in i t iva ,  y tampoco á consecuencia de esta R eal 
ó rd en  practicó gestión alguna dicho Z u nzu negu i : 

Considerando que no pue d e  disculparle de sem e
ja n te  ab andono  por el espacio de  m ás  de  13 años la 
morosidad del Inspecto r  én prac ricar  el reconocimien
to después  de  h a b e r  él designado la pe r te nenc ia ,  por
que de  ella se hizo responsab le  no reclam ando con
tra  u n a  apatía  que podía causarle  perjuicio :

Considerando q u e  si esto podia ofrecer du d a ,  d e 
jó de haber la  desde q u e  en el reglamento de 1849, 
á cuyas disposiciones q u e d a b a n  sujetas  los ex p ed ie n 
tes en  tramitación , se sentó el princip io  de q u e  en 
los expedien tes  de  minas no podia se rv ir  de  excusa 
al in teresado la morosidad de  la Administración cuan
do no reclamaba contra  ella ,  lo cual tampoco hizo 
Zunzunegui en  los siete años t rascurr idos  hasta  la 
presentación del registro M a x im in a :

Considerando por todo lo expuesto  q u e  el regis
tro  Union no llegó á  e s ta r  en  las condiciones legales 
p a ra  im ped ir  al Gobierno que dispusiese del te r reno  
y e s to rb a r  el establecimiento de  o t r o , ni puede ser
vir  de obstáculo p a r a  la concesión definitiva al r e 
g is t rador  de la m a x im in a  :

Considerando que en  el ex pedien te  de  esta se han 
llenado los requisitos de  la ley y reg lam ento :

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de  Estado, en  sesión á 
que asis tieron D. Domingo Ruiz de la V e g a , P res i
d e n te ;  el Conde de C lonard  , D. Joaquín José C a-  
sau s ,  D. Francisco Tam es I lev ia ,  D. Francisco de 
L uxán ,  D. José Antonio Olañeta , D. Antonio E scude
ro, D. Manuel García Gallardo v el Marqués de  V a l-  
gorriera ;

Vengo en confirmar la Real ó rden  do 20 de Ju 
nio do 4859 en q u e  se declaró anulado el d nuncio 
de la mina Union, y se hizo á D. Joaquín  García Ve- 
larde la cono sion de la M a x im in a , m andándolo  e x 
p e d i r  el oportuno título.

Dado en Palacio á tre in ta  de  E nero  de  mil 
ochocientos sesenta y u n o . = E s t á  rub r icado  de la 
Real m ano .— El P res id en te  del Consejo de  Ministros, 
Leopoldo O’Donnell.»

P ub licac ión— Leído y pub licado el an te r io r  Real 
decreto por  mí el Secretario  genera l  del Consejo de 
Estado hallándose ce leb rand o  audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que so tenga como re 
solución final en  la instancia y autos á q u e  se refie
re ;  q u e  se una  á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte  en la G aceta1 de  q u e  certifico. 

M adrid  2 de Marzo de 4 8 6 1 .= J u a n  S u n y é .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 11 de Marzo de 1861, 
en los autos seguidos en la Alcaldía mayor primera dr* 
Matanzas y Audiencia Pretorial de la Habana por D. Juan 
Ramón González y D. Anastasio Carrillo y Arango, hoy 
5u sucesión, sobre nulidad de la v e n ta ^ u e  de la mitad 
Jel ingenio Jesús Nazareno se otorgó á favor de Carrillo 
Jurante la menor edad de González; autos pendentes 
m íe  Nos en virtud de recurso de casación interpuesto 
por González contra la sentencia pronunciada por la Sala 
primera de dicha Audiencia Pretorial compuesta de cinco Magistrados:

Resultando que en 7 de Mayo de 1833 falleció sin tes
tamento D. José González, pendiente juicio de espera de 
¡creedores promovido por el mismo, cuyo estado era ha
berse acordado que aquellos presentaran los documentos 
calificativos de sus créditos, y que en 27 de Junio del 
mismo año falleció su viuda Dona María Vicenta Sánchez, 
bajo el testamento que habia o'orgado en el dia anterior,  
m el que declaró que de su matrimonio tuvo por hijos á 
9. Juan Crisóstomo y á Doña Ramona, habiendo fallecido 
?l primero dejando por sucesor á D. Juan Ramón: que 
>or muerte de su marido se ha llaban los bienes proindi- 
úso ,  consistiendo estos, entre otros, en un ingenio ti
tulado El Nazareno : legó el quinto de sus bienes á su 
lermana Doña María de Regla Sánchez, y nombró por 
sus únicos y universales herederos á los referidos su hija 
Joña Ramona y á su nieto D. Juan Ramón , de quien 
lombró tutor á D. José Domínguez, su consanguíneo, luyo cargo le fué discernido:

Resultando que Doña Juana Domínguez, madre del 
menor D. Juan Ramón González, pidió se repusiese el 
lombramiento de curador h^cho en D. José Domínguez, 
/ que se discerniese á ella el cargo de la tu te la , en cuya 
úr tud ,  por auto de 12 de Diciembre de! referido año, se 
mandó que se encargara de la tutela del menor su madre la 
Joña Juana, á quien se hiciese saber para su aceptación, 
lanza y juramento, quedando vigente el cargo de cura- 
Ior ad litem , el cual renunció después D. José Domín
guez , sin que le fuera admitida la renuncia:

Resultando que practicado el inventario y tasación de 
nenes, y después de haberse pedido por Doña Juana Do- 
ninguez y por D. José Domínguez, curador ad litem de 
su nieto D. Juan Ramón, que se aprobasen aquéllas ope
raciones y  se celebrara una junta de todos los acreedo
res de la testamentaría á fin de que pudiera procederse á 
a venta de los bienes, cuya necesidad fundaba el Do
mínguez en que, consistiendo aquellos en un ingenio don- 
!e el cólera había hecho estragos de consideración, que 
?staba además sujeto á un concurso, y administrado en 
iesórden y confusión por D. Miguel Laduñia, no habia 
)tro remedio para precaver la ruina de la finca, salvar 
a herencia de su curado, y libertarle de los extravíos á 
]ue pudiera arrastrarle ia miseria, que su enajenación 
ion la brevedad que permitieran las formalidades esta
blecidas por derecho, disolviéndose la comunión que era 
leijudicialísima al menor:

Resultando que por D. Miguel Laduñia y su mujer 
Joña Ramona González se presentó escrito, suscribién- 
inlo también D. Anastasio Carrillo de Arango, nía ni fes- 
ando habían enajenado la parte que correspondía á la 
Joña Ramona en el ingenio al Carrillo, el cual estaba ya 
jn posesión de aquel como comprador y representante de 
,odos sus derechos y acciones, debiendo entenderse en
0 sucesivo con el mismo todos los pasos del negocio, 
¡pareciendo de la escritura que posteriormente sé p re 
sen'ó que el precio de la mitad del ingenio vendido á Car
il lo fué el de 30.000 ps. líquidos, y que para el otorga
miento de aquella habían precedido la,s oportunas diligen
cias para justificar la necesidad y utilidad de la venta 
mediante la menor edad de la Doña Ramona González:

Resultando que D. Anastasio Carrillo propuso adjudi
carse la parle correspondiente al menor en el ingenio Je• 
ms Nazareno, bajo ciertas condiciones: que dada comuni
cación á D. José Domínguez, curador ad litem de D. Juan 
laraon González, se opuso á la adjudicación, alegando, 
jue según el auto acordado de 27 de Enero de 4787, solo 
os herederos tenían derecho para pedir la adjudicación 
le bienes de la herencia: que la que se solicitaba pidien- 
io que saliera al público era tan extraña que por si mis
ma convencía la violencia que envolvía contra el interés 
iel menor, obligándole á dar la mitad del iugeniocon un 
lo por 100 de rebaja de su tasación, y que de esta legítima 
jue le cupiese en divisoria se reconociese en el mismo 
ngenio para pagarla por sextas partes en cualquiera de 
os tres casos de la ley: que si la coheredera pudo v en-  
ler la mitad del ingenio, el menor podría vender á quien 
¡uisiera la otra mitad , pero no obligársele á que fuera 
:orao se pretendía; y que el Domínguez estaba dispuesto
1 vender por su menor su mitad de ingenio á Carrillo

siempre que convinieran en d  precio para tomarle en a l 
guno de los casos de la ley sin dilatar el pago, no h u 
biese quien mejorase la proposición y quedase calificada su utilidad[:

Resultando que seguidas otras actuaciones se presen
tó escrito por Domínguez y Carrillo manifestando que 
habían conferenciado sobre el trámite actual de la tes ta-  
mentiría;  y considerando el curador los muchos créd itos  
pasivos que dejaron González y su consorte; la mal c a l 
culada y ruinosa promesa que hizo á los acreedores de  
abonarles un interés de 4 0 por 400 anual; el menoscabo 
que sufriría la herencia de su curado con las costas de 
la multitud de incidentes que se agitaban; el estado de 
decadencia en que quedó el Ingenio y la ruina que le 
amenazaba, habia acordado con Canillo que comprase la 
parte que tenia el menor en el ingenio por la cantidad 
de 41.000 ps., que le aseguraría en la finca al rédito de 
un 5 por 100 anual: que Carrrillo contentaría además á 
la legataria del quinto: satisfaría el Real derecho de al
cabala que causase la venta; y pagaría todas las deudas 
que se acreditasen contra la testamentaría:  que cuando  
ocurriese cualquier caso de los de la ley entregaría los 
41.000 ps. por partes iguales en término de seis años, 
que correrían desde que sucediese el caso, m énosen  el de 
cumplir el menor los 25 años de edad , pues en este caso 
sería también por iguales partes ; pero dentro de cuatro 
anos, que se contarían desde el dia en que el menor ar
ribase á los 25: que con los 41.000 ps. quedaba el me
nor enteramente satisfecho de lo que le correspondía en 
el ingenio, y sin derecho á exigir jamás, bajo cualquier 
motivo que fuese, ninguna otra cosa ni cantidad, como 
tampoco á pretender que Carrillo rindiera cuenta de la 
administración de la finca ni de la parte que habia en
trado en su poder de la última zafra , pues esta quedaba 
á su beneficio para compensar algún Jantg las obligaciQ 
nes que contraía, y por haber pagado todas las deudas 
contraídas el año anterior para la refacción de la zafra; 
y que Carrillo respondía de todas las obligaciones que 
con justicia pudieran hacerse á la testamentaría, siempre 
que los créditos se calificasen con su citación y audien
cia, sin que, fuera cualquiera la naturaleza de edos, tu 
viera acción para deducirlos de los 41.000 ps. que debía asegurar al menor:

Resultando que anunciados en tres números consecu
tivos del periódico oficial de Matanzas los términos en 
que D. Anastasio Carr illo intentaba comprar la mitad 
del ingenio Jesús Nazareno , correspondiente al menor 
D. Ramón González, para que compareciera el que q u i
siera mejorarlos en el término de nueve dias después 
del último anuncio : que no habiendo comparecido quien 
mejorase tales proposiciones, se recibió información de 
utilidad y necesidad, y se publicaron nuevamente las pro
posiciones hechas por D. Anastasio Carrillo por dos ve
ces con intermisión de nueve dias de una a otra , sin que 
pasados otros n u e v e , después de la última, se hubiese 
presentado ninguna persona á mejorarlas, se pasó el ex 
pediente á los letrados calificadores nombrados, así co
mo una nómina de las 4eudas,del concurso,y ¿q  las p o s 
teriores á él, que ascendían las primeras á 32.981 ps- 2 
medio reales, y las segundas á 19.314 ps. 6 r s . , y una 
cuenta de la parte de la última zafra que recibió Carrillo 
y de los desembolsos que este habia hecho, resultando á 
su favor un alcance de 3.129 ps. 2 rs., estando inclui
dos en los gastos 4.296 ps. por salarios de 51 négrós 
puestos por Carrillo desde que se encargó de la f inca, y 
925 ps. entregados para alimentos dé l 'm en o r  D. Juan 
Ramón González: que en su vista los referidos calfficá- 
dores emitieron sus respectivos informes , opinando por 
que se impartiese la aprobación á la venta convenida en
tre el curador del menor y D. Anastasio Carrillo, ío cual 
se efectuó por decreto de 29 de Julio de 1835:

Resultando que en virtud de la aprobación referida 
en 18 de Marzo de 1836 otorgó escritura D. José Domin- 
guez, por la que ,  en nombre de su curado D. llamón 
González, vendió al D. Anastasio Carrillo la mitad del ex
presado ingenio Jesús Nazareno , según y en los térmi
nos que resultaba del convenio aprobado, expresando 
que los réditos de los 41.000 ps . , precio de la venta, que 
quedaban asegurados á favor del menor González, cor
riesen desde el dia 11 de Octubre de 1834 en que se p re sentó el escrito de convenio:

Resultando que en 29 de Julio de 4851 D. Juan Ra
món González otorgó escritura declarando haber recibi
do de D. Anastasio Carrillo la cantidad de 6.833 ps. 2 
reales por Cuenta de los 34.166 ps. que le quedaban 
reconocidos en el ingenio Jesús Nazareno, de la propie
dad de D. Anastasio, que los entregaba voluntariamente,  
dándole, como le daba,  el otorgante formal recibo con 
renuncia de las leyes del caso; y hallándose presente 
D. Francisco Ramón Rodríguez, padre político de Gonzá
lez, se constituyó directamente responsable para con 
Carrillo á las resultas de la entrega de los 6.833 ps. 2 
reales con los intereses, daños y perjuicios que pudie
ran inferirse si en cualquier tiempo el González tratase 
de molestar á Carrillo, exigiéndole de nuevo aquella 
cantidad á título de cesión ó perjuicio de menor, asegu
rando al efecto sus bienes habidos y por haber ; y  pre
sente también D. Bernardo Navarro, apoderado de Carrillo, aceptó la escritura,  obligando á este á entregar á 
González en los meses de Mayo y Junio dé 1852 otros 
6.833 ps. 2 rs . ,  mediante á haberle manifestado que 
á fines del propio año debia arr ibar  á la mayor edad, 
haciéndolo en Mayo de 1853 de la misma su m a ,  y 
continuando así en los años subsiguientes de 1854 V 
1855 hasta extinguir la totalidad asignada; entendiéndo
se que la obligación de D. Francisco Ramón Rodríguez 
quedaría rota y extinguida tan luego como González a r 
ribase á la mayor edad y procediera á la conveniente 
ratificación; añadiéndose, por ú l t im o ,  por González 
que á la fecha solo le quedaba en el ingenio la cantidad 
de 27.333 ps. 4 rs. y  los intereses futuros respec— vos:

Resultando que en 29 de Setiembre del propio año 
D. Juan Ramón González otorgó otra escritura declaran
do haber recibido de D. Anastasio Carrillo 6.833 ps. 2 
reales, cuya cantidad era parte de los 27.333 ps. 4 rea
les que Carrillo restaha de los 41.000 ps. que á favor del 
otorgante aseguró en su ingenio Jesús N azareno , cuya 
escritura contiene las mismas obligaciones de D. Francis
co Ramón Rodríguez expresadas en la de 29 cíe Julio, 
declarando González que en el ingenio solo le quedaba la suma de 20.500 ps. 2 rs.:

Resultando que en Julio de 1854 D. Juan Ramón G o n 
zález , acompañando su partida de bau t ism o , de la que 
aparece haber nacido en 18 de Noviembre de 1827, dedujo demanda , en la que alegó :

Que en la venta del ingenio Jesús Nazareno, que le 
pertenecía, no se guardaron las formalidades que pres
cribían las leyes 52, tít. 5.°, Partida 3.a, y 32 v tít 26, 
Partida 2 .a, por lo que éra indisputable que dicha (ras 
lacion de dominio envolvía notoria nulidad:

Que también era nulo el contrato por haberse proce-~ 
dido con dolo ó con error manifiesto respecto á las ca u sales que se alegaron para la venta , porque qo hubo 
precio verdadero, justo y cierto , pues se señalaron como 
parte de él deudas que no aparecían calificadas legal— mente:

Que en el caso de que no procediese el remedio ele 
nulidad, le asistía el beneficio de restitución in integmm  
por los graves perjuicios que le irrogó la venta, h a b ien 
do adquirido Carrillo la otra mitad del ingenio corres
pondiente á Doña Ramona González sin la intervención 
del curador del dem andante,  dándole u n  socio sin con
sultar la voluntad de su representante y á espaldas dél 
Tribunal á quien estaban sujetos los bu nes pro indiviso;Y por último, porque Carrillo no dió por los expresados 
bienes más precio legalmente acreditado por el de 50.705 
pesos , ó lo que era lo m ism o, mucho menos de la imtad 
del justo precio de la cosa , según el cálculo que hacia, 
pues solo podrían llamarse calificados los 41.0Q0 pesos 
que se consignaron con el gravámen de no poderlos 
percibir sino á largos plazos, el importe de la alcabala, 
el quinto legado por su abuela y Ds costas procesales 
pendientes al tiempo de la aprobación del contrato, por 
lo que pidió se declarase la nulidad argüida ; y en el 
caso de no estimarse procedente dicho remedio, se le otor
gase la restitución in integrum  de que  se valia en subsi
dio para desatar la venta do sus bienes cerrada á favor 
de D. Anastasio C arril lo , disponiendo se repusieran las 
cosas en el ser y estado que tenian ántes de la celebra
ción de aquel contrato, colocándole en uno ni otro ex 
tremo en el dominio y posesión de la parte que repre
sentaba en el ingenio Jesús Nazareno , como heredero de 
sus abuelos Doña María Vicenta Sánchez y D. José Gon
zález de Toro, con todos sus frutos y aumentos, Con con
denación al Carrillo de todas las costas:

Resultando que conferido traslado de la demanda á 
D. Anastasio Carrillo y  Arango, lo evacuó alegando 
que la época en que adquirió  el ingenio había sido la m e
nos oportuna para e l lo , pues los desastres del cólera ha
cían que fuese una propiedad precaria: así que al cele
brar la negociación se lanzó á innumerables peligros, y 
el contrato, por lo mismo que fué aventurado para Car
rillo , hubo de ser precisamente beneficioso para el me
nor , que aseguró un  capital considerable con 4LOOO pe
sos más que los que se dieron á sus coheiederos, ha
ciéndose cargo Carrillo de las responsabilidades que pe
saban sobre el ingenio: que por lo mismo no procedía 
la nulidad por haberse llenado cumplidamente las ritua
lidades, ni la restitución in in tegru m , pues lejos de ha 
ber inferido perjuicio el contrato á D. Juan Ramón Gon
zález, le habia sido beneficioso; por todo lo que pidió que 
denegándose la demanda se declarara sin lugar la nuli
dad y restitución en subsidio deducidas, y  sé condenafa 
al actor á perpétuo silencio, con las costas:

Resultando que recibido el pleito á prueba y  practi
cadas las que respectivamente interesaron las partes, en



» de Agosto d e  4857 d ictó  sen tencia  el Alcalde m ay o r  
¿ r im e ro  de M a tan za s , p o r  la q u e  declaró  s in  logar  la 
Hpmanda , tanto respecto  al recu rso  de  n u l id ad  q u é  co n -  
fAnia cu a n to  al beneficio de  re s t i tu c ió n  q u e  rec lam aba ,  
absolviéndose de ella á D. Anastasio Carril lo  Y ^ " g o ;  
v  que in te rp u e s ta  apelac ión p o r  D. J u a n  K a m o n ü o i  z -  
íéz seguida la in s tancia  , la « a l a  p r im e ra  d e  la Audiencia P re to r ia l  de  la H a b a n a , causada u n a  discordia  , e n  
j g  de Jun io  de  1858 p ro n u n c ió  sen tencia  confirm atoria  de  
]a del in fe r io r ,  s in  especial  condenac ión  de  cos tas  de
aroRa¿ u U a n d o ' apor  ú l t im o ,  q ue  con tra  d icha  sen tencia  
se  iS u T o  r^c u lso  de casación p or  D. J u a n  R am ó n  
González alegando en  su apoyo q u e  aquella y  las a c -  
tu ac io n e s ’priin i tivas  q u e  p or  ella se ju st if icaban  parecían  
e n  contradicción con lo q u e  o rd e n a b a n  sob re  los casos en  
n u e  los verdaderos  g ua rd ad ores  de los h u é r fa n o s  podían 
p n a i e m r  las cosas raíces de  estos, y las fo rm a l id a d e s  q u e  
h a b ía n  de  o b se rv a rse  para  e l lo ,  las  leyes 4 8 ,  t. t.  46, 
P ar t ida  6.a ; 4.a, tít. 2 5 ,  Par tida 3.a; 52, tít. 5.% Partida b. ; 
60, tít . 4 8, P ar t ida  3 / ,  y las del tít. 49, Par t í  la  3.a , q u e  
t ra ta n  de la re s t i tu c ió n ,  así como por lo p reven ido  en  
los sup er io res  autos  acordados  de  la m ater ia  al te n o r  del 
famoso de la Real Audiencia  de  San to  Domingo , q u e  
trata del ar reg lo  de los ju ic ios  t e s tam en ta r io s :

V istos  en  esta  Sala de Indias:Considerando  que  los ar t ícu los  4 94 y 499 de la Real 
Cédula de 30 de E nero  de 4 855 para  d a r  lugar  al recu rso  
de casación exigen la v io lación de ley ex p resa  y v igen te  
en  In d ia s ,  ó de una  d oc tr ina  legal recibida á falta de ley 
ñ o r  ía ju r i sp ru d e n c ia  de los T r ib u n a le s ,  y  q u e  en  el e s 
cr i to  en  q u e  se in te rp on g a  se cite la ley ó doc tr ina  legal 
in f r in g ida ,  lo cu a l  d ebe  h acerse  en  té rm in o s  precisos y 
t e r m i n a n t e s , y no de la m an era  vaga y vacilante q u e  se 
ha hecho  en  el p resen te  r e c u r s o ,  fundándolo  en  q u e  la 
sentencia y  las ac tuac iones  p r im i t iv as  q u e  p or  ella se 
just if icaban p arec ían  en  co n trad icc ión  con las leyes q u e  
se invocan  , lo q u e  podría d a r  lu g ar  á q u e  en  es t r ic ta  o b 
servancia  de  las fo rm as  h u b ie se  serv ido  de motivo  p a ra  
s u  denegación , h a b ién d o se  tam bién  in c u r r id o  én  igual 
vaguedad  c i ta nd o  au tos  acordados  s in  la deb ida  especifi
cación , V u n  tí tulo en te ro  de  leyes con tra idas  á d iv ersos  
p ar t icu la re s  q u e  no tienen  ap licación  al caso , y q u e  t e 
n iéndola  deb ieron  c i ta rse  d e te rm in a d a m en te  :

C onsiderando  q u e  la dem an d a  form ulada  por D. Jua n  
Ramón González co m p ren d e  dos ex trem os:  q u e  en el p r i 
mero  se pid ió  la nulidad d e  la v e n t a ; y en  el segundo  la 
rest i tución  in  integrum  para  el caso de q u e  no se es t i
mase procedente  el p r im e r  r e m e d i o : .

Considerando q u e  las leves  48, tít. 46, P ar t ida  6. ; 
52,  tí tulo 5.a, P a r t id a  5.a, y  6 0 ,  tit. 48 , Partida 3.a, q u e  
se invocan en  apoyo de la nulidad , e x p resan d o  q u e  p a 
recían en  co n trad icc ión  con la s e n t e n c i a , no  lo es tán; 
porque las pa labras  d e  la p r im e ra  ley ci tada al h ab la r  
de la ven ta  de b ienes  ra íces  d e  m en o res  d ice : ó por otra 
razón derecha que lo obiese de facer non lo podiendo escu- 
sar en ninguna otra m anera , se exp lican  por la te rce ra  
ley ci tada , q u e  dice.fueras ende d eb d a ó p o r gran pró d e  
los huérfanos, y q u e  así deb e  e n te n d e rse  la citada ley 48 
en cu an to  á la necesidad y u til idad  de la v e n ta  de la m i
tad del in g e n io ,  sob re  lo q u e  h a y  q u e  e s ta r  á la a p r e 
ciación h ec h a  p or  la Audiencia , q u e  da p o r  p ro b a d o  el 
mal es tado  de  la finca, las m u ch as  responsab ilidades  que  
sobre ella pesaban, y los n in g u n o s  m edios  de los d ueños  
p ara  p ag a r  las d eu da s  ni a u n  para  h acer  los gastos n e 
cesarios de refacción; y  q u e ,  sen tado  es to ,  con o tra s  
apreciaciones que  co n t iene  la s e n te n c i a , es m en es te r  re
conocer q u e  h u b o  necesidad p a ra  d icha  venta ,  y q u e  h a 
biendo preced ido  just ificación de conven iencia  y d ic té— 
m en  de  le trados cali ficadores, se h a n  llenado todos estos 
requis itos  ex ig idos por las le y e s ;  y  q u e  re su l tan do  t a m 
bién q u e  se dió á la ven ta  toda la public idad posib le , 
g ua rd an do  con exceso los té rm in o s  le g a le s , y  p ro c e d ie n 
do según  la j u r i s p ru d e n c ia  y  práctica co n s tan te  e n 
tonces , según  af irm a la m ism a A ud ienc ia ,  recayó 
auto  jud ic ia l  a p ro b a n d o  la proposición de com pra 
q ue  se h ab ia  publicado  en  la forma indicada, apa
rece q u e  no  Se ha co n tra r iad o  la c i tada ley 60 q u e  d is
pone andando la cosa publicamente en almoneda 30 d ias , 
pues  así se ha hecho , y a u n  p or  m ás  tiempo, sin  q u e  p u e 
da te ne r  aplicación á este caso la o t ia  ley 52, q u e  se c o n 
t rae á o t ia  clase de ven tas  y á b ienes muebles ,  según  se 
deduce de  sus  prescripciones:

' C onsiderando  q u e  respecto al segundo  ex trem o  de la 
rest i tuc ión  in integrum, se h a n  invocado de la m isma ma^ 
ñ era  las leyes 4.a, tit. 25, Par t ida 3.a, y las del tí tu lo  
4 9 , P ar t id  4 6.a, no s iendo  la p r im e ra  aplicable  á este  caso, 
p o rq u e  ella se refiere  al p ro  q u e  nace de la res t i tuc ión  
cu and o  es o to rgada por desa ta r  a lgún  juic io; y en  estos 
autos  se ha pedido la rest i tución de una  ven ta  de b ienes 
raíces, q u e  no es p rocedente tampoco, por cuan to  s iendo  
cuestión de hechos q u e  la Audienc ia  ha aprec iado  r e c o 
nociendo que con d icha ven ta ,  no solo no sufr ió  perjuicio  
el n ie la r ,  s ino  que  re po r tó  beneficio; y d eb iendo  estarce 
á esta calificación, al fallar esta chise de recu rsos  e x t r a o r 
dinarios, s eg ún  la Real cédula de 30 de Enero  a r r ib a  c i 
tada, no p uede  ex is ti r  co n tra r iedad  de n in g u n a  ley con 
la sen tencia  en  el p ar t icu la r  de la res t i tuc ión ,  no  h a 
biendo experim en tado  perjuicio  el m enor ,  y sí beneficio, 

Fallamos q u e  debemos d e c la ra r  y dec laram os n o  h a 
ber  lugar al recu rso  de casación in te rpuesto  por D. Juan  
Ramón González, á q u ien  en  su consecuencia  c o n d e n a 
mos en  las costas y á la pérd ida  de la can t id ad  p o r q u e  
constituyó fiauza para la inte< posic ión del ¡ocurso, cuya 
suma se d is t r ib u i rá  con arreglo  á derecho.

Así por  esta n u e s t ra  sen tencia ,  que  se pub l ica rá  en 
la Gaceta del Gobierno, lo p ro nu nc iam os ,  m an d am o s  y  fir- 
mamos.=*José G am a rra  y C am b ro n e ro .= M a n u e l  García de 
la C ote ra .= M igu e l  de Nájera M e n c o s .= V ic en te  Valor.—  
José Portil la = G a b r i e l  C erue lo  d e  V e lasco .= Jo aq u in  Mel
chor y  Pmazo.

Pub licac ión .— Leida y  publicada fue la a n te r io r  s e n 
tencia p o r  el l imo Sr. D. José G a m a rra  y  Gambronero , 
Ministro del S u p re m o  T r ib u n a l  de Justic ia y P res iden te  
de su  Sala de Indias ,  de q u e  yo el Secretar io  de S. M. y 
Escribano de C ám a ra  certifico.

Madrid  4 4 de Marzo de 4 8 6 1 . =  Pedro S ánchez  de 
Ocaña.

ANUNCIOS OFICIALES
Dirección general de Obras públicas.

E n  v i r tu d  de lo d ispués to  p o r  Real o rd en  de  42 d e  Oc
tu b re  ú l t im o ,  esta Dirección g en e ra l  ha señalado  el día  
42 del p róx im o  mes de A b r i l , á las doce de su m a ñ a n a ,  
para la adjudicación en  púb lica  s u b as ta  de las o b ra s  de  
tres casillas p a ra  peones  ca m in e ro s  en  los k i lóm etros  
80, 86 y 407 d e  la c a r r e te ra  de Vatladolid á S o r ia ,  en  la 
p rovincia  de B urgo s ,  cuyo  p resu pu es to ,  con  el au m en to  
del 45 por 400, asciende á 69.562 rs .  48 cén ts .

L a  s u b a s ta  se ce lebra rá  é n  Tos té rm in o s  p revenidos  
por la in st ru cc ió n  de 48 de Marzo de  4852, en  es ta corte 
an te  la Dirección g en era l  de O bras  p úb l icas ,  s i tuada  en  
el local q u e  ocupa el Minis terio de F om en to ,  y en Burgos 
a n te  el G obernador  de la provincia;  ha l lándose  en ám bos 
p u n to s  de  manif iesto , para  co noc im ien to  del público, el 
p re s u p u e s to ,  condiciones  y planos correspondien tes .

Las p roposic iones  se p re s e n ta rá n  en  pliegos ce rrados , 
a r reg lándose  ex a c ta m en te  al  ad ju n to  modelo , y la c a n t i 
dad q u e  ha de c o n s ig n a r se  p re v ia m e n te  como g ara n t ía  
para to m ar  par te  en  esta sub as ta  se rá  de 3.400 reales  en  
d inero  ó acciones  de c a m in o s ,  ó b ien  en  efectos de la 
Deuda púb lica  ai tipo q ue  les está as ignado por las res
pectivas d isposic iones  v ig e n te s , y e n f o s q u e  no lo t u 
v ieren, al de su  cotización en la Bolsa el dia a n te r io r  al 
fijado para la s u b a s t a ; deb iendo  a c o m p a ñ a rse  á cada 
pliego el docum ento  que  a c re d i te  h a b e r  real izado  el d e 
pósito del modo q u e  p rev iene  la referida in s t ru cc ió n .
, En el caso de q u e  re su l ta sen  dos ó más proposic iones  
iguales se ce leb ra rá ,  ú n ic a m e n te  e n t r e  s u s  au to re s  , u n a  
segunda licitación ab ie r ta  en  los té rm in o s  p resc r i to s  por 
h  ci tada instrucción; siendo la p rimera mejora por  lo m é-  
Jjos de 400 r s . , q u e d a n  lo las d e m á s  á v o lun tad  de  los 
licitadores. s iem pre  q u e  no bajen de 20 rs.

Madrid 7 de Marzo d e  1861.=»El D irec tor  genera l  de 
Dbras p ú b l icas ,  José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , en íe ra d o  del a n u n c io  p u 

blicado con fecha 7 de Marzo ú lt imo, y de las co n d ic io -  
neb y requ is i tos  q u e  se ex igen  para  la adjudicación en 
publica  ?>ub »sta de la construcción  de tres  casi llas  de peo
nes ca m in e ro s  en la ca rre te ra  de Valladolid á S o r i a , se 
com prom ete a to m ar a su cargo la construcción  de las 
«usinais, con  estr ic ta  sujeción á los expresados  requ is i tos
Y condiciones , por lia can tidad  d e ..........

(Aquí la p roposición q u e  se haga, adm it ien d o  ó m ejo- 
ando lisa y  l lan am ente  el tipo f ijado; pero  adv iri iendo  

será desechada toda p ropues ta  en que no se ex p re se  
cterm inadam ente  la ca n t id ad ,  escrita en  le t ra ,  por la 

o b r a ^  co m Prom eíe p ro p o n e n te  ¿ *a ejecución de las
(Fecha y  firma del p r o p o n e n t e )

. Dirección de Hidrografía.
^¡?P Presencia de noticias o fic ia les, comunicadas á 

siguiente00*011 P° r M inisterio Ma r in a , se publica el
AVISO A LOS NAVEGANTES.

C o s t a s  d e  l o s  E s t a d o s - U n id o s .
Puerto de Charleston .

^egun anuncio de la Comisión para el alum brado ma

r í t im o  de las m en c ion adas  cos tas ,  se ha q u i tad o  el faro 
flo tan te  del Bajo R a t t le sn ak e  (4),  las luces de los faros  de 
Isla M orr is ,  y las d e  la en trad a  del ex p resad o  pue rto  (2).

Adem ás se h a n  su p r im id o  las boy as ,  y se ha o b s tru i
do de tal m a n e ra  el canal p r i n c i p a l ,  q u e  ha q uedado  
inú til  p a ra  la navegación.

Madrid 42 d e  Marzo de  4 8 6 4 .= F r a n c i s c o  Chacón .

Junta de la Deuda pública
Se hallan  y a  co rr ien te s  y en  d isposición de en treg arse  

al p ú b l ico  los nuevo s  títu los del 3 por 400 consolidado 
q u e  se h an  expedido en  equ iv a len c ia  de los an tiguos  p re 
sen tados  á re no v a r  con ca rp e tas  n ú m e ro s  3.24 4 á 3.377, 
ím p o i ta n te s  en  j u n io  rs  vn. 49.209.000 nomínales.

E n  su consecuencia  p ue de n  sus  teñe lores a c u d ir  a r e 
coger  los expresados  efectos desde m a ñ an a  4 4 del ac tual 
de diez á dos del día ; en  el con cepto  de q ue  e n l r e  las 
referidas  ca rp e tas  sé hal l an  c om pr en d i da s  las de p re s e n 
tación de  t í tu los en las C on tadu r ías  de Hacienda pública 
de las p ro v inc ia s  de Alava, Burgos , Cádiz y Málaga, se
ñ aladas  con los n úm ero s  s igu ien tes  de d ich as  oficinas :

Las  de Alava , con los n ú m e ro s  4 al 7.
Las de B u rg o s ,  con l o s ..............  4 al 25.
Las de C á d iz , con los. . . . . . .  4 al 87.
Las de Málaga , con l o s . . . : . . .  4 al 8.

Lo q u e  se av isa  á los ac reedores  p a ra  su conoc i
m iento.

Madrid  43 de Marzo de 4 8 6 4 .= E I  Secretar io  , Antonio  
B ru no  M oreno .=V .°  B.°=E1 D irec tor  genera] , P residen te ,  
Sancho .

(4) Véase C uaderno de  Faros de las costas de América y sus 
islas adyacentes, en 4.® de O ctubre de 4859, faro A06.

(2) Id em  id  id  id ., faros 404 al 408 inclusive.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general. — Por el 

presente, y en virtud  de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
ia Sección octava de este T ribunal, se cita, llama y emplaza á 
D. Juan Clímaco de Salas, Depositario que fue del Gobierno po
lítico de Guipúzcoa (ó á sus herederos), cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el térm ino de 30 dias, que empezarán á contar
se á los 4 0 de publicado este anuncio en la Gace ta , se presen
ten por sí ¿ó por medio de encargado en esta Secretaría gene
ra] á recoger un pliego de reparos ocurridos en el examen de las 
cuentas de documentos de Protección y  Seguridad pública, com
prensivas desde E nero  á fin de Mayo de 4 848; en la inteligen
cia que de no verificarlo les para rá  el perjuicio que haya lugar. 

M adrid 42 de Marzo de 4 864.—José Fuilós. —2

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría  g e n e ra l.= P o r el 
presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la sección sétima de este T rib u n a l, se cita , llama y emplaza 
á D. Pablo G arcía, guarda-alm acén de efectos estancados que fué 
de la provincia de Avila (ó á sus herederos ) á fin de que en el 
térm ino de 30 d ia sq u e  empezarán á contarse á los 4 0 de publi
cado este anuncio en la G aceta  oficial, se presenten por sí ó por 
medio de encargado en esta Secreta r ía '/  á recojer y contestar al 
pliego de reparos que ha ofrecido el exámen de una cuenta de 
efectos y  caudales de papel sellado, comprensiva desde 9 de J u 
nio d e  484 3 hasta el 28 de Julio del mismo año, en ia inteligen
cia que de no hacerlo les para rá  el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 3 de Marzo de 4 861.=José Fuilós. —3

En virtud  de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez togado de prim era instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada por el Escribano de número D. Ignacio P a
lom ar, se anuncia nuevamente la venta en pública subasta de un 
terreno y casa-labor, señalada con e¡ núm 26 de ios edificios 
aislados que com prende el cuartel Nord-Oeste de la división mo
dernam ente practicada , en las afueras al N orte y término de es
ta corte, en el sitio llamado Vereda de P ostas , frente al vivero ó 
plantío y noria del Excmo. A yuntam ien to ; que com prende el 
prim ero una extensión plana de 46.462 piés cuadrados, sobre la 
cual se halla construida la segunda , cerrando una superficie de 
46.395 piés también cuadrados, que todo ha sido retasado en la 
suma de 52.283 rs. vn. á rebajar cargas, habiéndose señalado 
paia celebrar el remate el oía 4 8 del corriente mes y ho rad e  las 
once de su mañana en la audiencia de S, S . , que la tiene en el 
piso bajo de la Territorial.

Madrid 4 2 de Marzo de 4S6l.= Ignacio  Palomar. 4 365

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem . Juez 
de prim era instancia del distrito d é la  Audiencia de esta corte, 
po r la Escribanía de D. Miguel García Noblejas, nuevamente se 
saca á pública subasta la casa núm. 4 34 de la calle de Toledo y 
número 4 por la de Calatrava, ámbos nuevos, 25 antiguo, de la 
manzana 4 09, que com prende 712 piés cuadrados y 5 decím etros 
de superficie; cuya tasación, condiciones de la subasta y títulos 
de propiedad están de manifiesto en dicha Escribanía, Plazuela 
d é la  Leña, núm. 24, cuarto principal de la izqu ierda, todos los 
dias no festivos desde las diez de ¡a mañana hasta las tres de la 
tarde, y se ha señalado para su remate el dia 20 del corriente á las 
doce de su mañana en el Juzgado de la Audiencia, sita en el piso 
bajo de la Territo rial de esta corte , plazuela de Santa Cruz. 

Madrid 44 de Marzo de 4864.=N obIejas. 4338

Sentencia.—En los autos de mayor cuantía pendientes en es
te Juzgado entre partes, de la una D. Juan Ruiz, vecino de esta 
:orte, y en su nombre el Procurador D. Eugenio Santiago Agua

do, y de la otra D. José Prats, y por la ausencia y rebeldía de 
éste los Estrados del Tribunal , sobre pago de 40.000 rs., intere
ses y^costas:

Resultando que D. José Prats recibió del actor 40.000 rs. 
según consta del pagaré que obra al folio 4 , su fecha 46 de Ju
lio de 4 858, cuya suma el demandado se obligó á devolver el dia 

del mes de Agosto siguiente :
Resultando que el Prats, finalizado el plazo , han trascurrido 

más de dos años desde ei dia en que debió cumplir con la obli
gación contráida, sin ‘que hasta hoy haya satisfecho la cantidad 
objeto de esta demanda:

Resultando que entablado el presente juicio, el demandado 
fué citado y  emplazado por medio de los periódicos oficiales 
mediante á ignorarse-sn paradero, sin que en el curso de estos 
autos se haya presentado ni persona alguna en su nombre, por 
lo cual fué declarado rebe lde , habiéndose entendido las actua
ciones por la ausencia del mismo con los Estrados del Juz
gado :

Considerando que el actor ha probado plenamente la legiti
m idad del crédito en que ha fundado su demanda :

Considerando que la no presentación del demandado á los 
llamamientos judiciales, y  en asunto de tamaña importancia, en
vuelve la presunción bastante para creer que no tiene que e x - 
cepcionar y  alegar cosa alguna en contra de la reclamación que 
se le hace por el D. Juan Ruiz, dem andante:

Considerando que según la ley 4.a , tít 4.°, libro 4 7 de ¡a No
vísima Recopilación, ele cualquier forma que aparezca que uno 
quiso obligarse queda obligado, procediendo en su consecuencia 
la indemnización de daños y perjuicios, ó sea la de intereses y 
costas al a c re e d o r , cuando á este se le falta á lo pactado y  con
venido :

Vistos lo alegado y probado por la parte ad o ra  , la lev citada 
y  cuanto de autos resulta :

Fallo que debo de condenar y condeno á D. José Prats al 
pago de los 40.000 rs. que es en deber á D. Juan Ru z y al de 
los intereses á razón de on 6 por 4 00 an u a l, á contar desde el 
dia en que debió hacer entrega de dicha suma hasta que lo rea
lice, y en todas las costas causadas en el presente juicio y las 
que puedan ocasionarse: insértese esta sentencia en los periódi
cos oficiales en conformidad á lo que previene el párrafo p rim e
ro del a rt. 4.490 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Asi definitivamente juzgando lo p ro v e o , mando y f i r m o -  
Greg r.o  Rozalem.

Publicación.— Leida y  publicada fué la anterior sentencia por 
el Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de prim era instaneia del d is
trito de la Audiencia de esta c o rte , estando en su Sala Tribunal 
hoy 7 de Marzo de 4 861.=D e que doy fe , Olallo Megía. 4 317

Suprem o Tribunal de Justicia = E n  v irtud  de providencia del 
Alcalde Mayor de Ssgua la G rande en la isla de C u b a , auxi
liada por otra de la Sala de Indias de este Supremo T rib u n a l, se 
cita , llama y emplaza á los que se consideren con derecho á los 
bienes quedados al fallecimiento intestado del Presbítero Don 
Cristóbal P e s i , natural de la ciudad de San Fernando , consis
tentes en varias caballerías de t ie r ra , siem bras, fábricas, m ue
bles y ropas de su uso, valorado todo en la cantidad de 9.822 
pesos 4 y un cuarto reales; para que por sí ó por apoderado le
galmente autorizado concurran en el término de 90 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio ante el referido Juzgado de 
Sagua la G ra n d e , á deducir las acciones que crean asistirles en 
el mencionado intestado ; apercibidos de que pasado este término 
sin que lo hubiesen verificado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 43 de Marzo-de 4861.—Pedro Sánchez de Ocaña.

CORTES.
C O N G R ESO  D E  LO S D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.
Extracto oficial de la sesión celebrada el d ia  4 3 de 

Marzo de 1861.
Abier ta á las dos y  media  , se leyó y fué a p r ob ad a  

el acta de la ante r ior .
El Sr. Presidente del Con-ejo de Ministros sub ió  á ia 

t r i bun a  v leyó un  provecto  de iey sob ie  concesión de un  
crédi to  de 2.172.150 rs.  para  compra  de ganado para  la 
art i l lería.El Sr.  Minist ro de la Gobernación  sub ió  á la t r ibuna  
y leyó u n  provecto  de ley concediendo pensión  á var i as  
viudas  v h ué r f anas  de facul tat ivos.

El Sr.  P R ESID E N TE *. Estos proyectos  pasarán  á las 
secciones p a ra  el n omb ra mi en to  de comisión.

T ambién  pasó á las secc iones  una  comunicación del 
Gobierno par t i c ipando  haber  sido nomb ra do  Inspector  de 
c on t r i buc i ones  el Sr. Gasset  y Art ime.

El Sr. Marqués  de P R E M I O - R E A L :  He pedido la p a 
labra para  a n u n c i a r  u n a  interpelación qu« cons t ará  de 
dos p ar t es ;  la p r im e ra  será concerniente  á la a r bi t r a r i e 
dad y escándalo q ue  el Sr.  Ministro de Gracia y Just icia 
pre t ende  in t roduc i r  en las sentencias  de los Tr ibunales ;  
la segunda se refiere á las medidas  i legales del G o b e r n a 
dor  cíe Cádiz ,  es tableciendo la p rev ia  ce ns u r a .

El Sr. Minist ro de H A C IE N D A : El gobierno s eñala rá  
dia p ara  con tes t a r  á la in terpelación del Sr.  Diputado.

ORDEN DEL DIA.
Actas de Villajoyosa .

Leido el d i c t amen,  en  q u e  la comisión p roponí a  q ue  
en v i r t ud  de la renuncia  del candida to  electo se avisara 
al Gob ie rn o  para  que  mandase  proceder  á n ue va  elec
ción,  dijo

El Sr.  C A ST R O : No voy á ocu pa rme  del acta , pero 
cumple  á mi decoro hacer  una  declaración.  Un dia tu* 
ve ocasión de deci r  a lgunas  pa labras  d ur a s  ac usando  á 
la persona q u e  en esta acta aparec ía  elegida. Creía q ue  
llegaría un dia en  que  esa persona  viniera á defende r  su 
elección. No tengo cos tumbre  de atacar  á nadie cu and o  
está ausente ,  ó cuando  no es probable q u e  se defienda.
Yo no ent ro  en las razones  por  qué  ese Sr.  Diputado 
electo no ha venido:  yo, sin em b  rgo, que  no re t i ró  nada 
de lo que he dicho,  suplico á los Sres. Diputados q u e  s u s 
pendan  su juicio m ie n t r as  ese Dipulado electo pue de  ve
n i r  aquí  á defenderse.

El Sr. N A V A R R O  (D. Alonso):  La comis ión nada t ie
ne que  deci r ,  pues que  el Sr.  Castro no ha atacado el d ic
t amen.

El Sr.  r e l d a :  Tampoco  yo pienso atacar  el acta de 
Vil lajoyosa.  Pero tengo q u e  hacer  u na  propues ta  sobre la 
fórmula adoptada  por  la comisión en ciertas actas graves  
qu e  cont ienen abusos  escandalosos.  En la an te r ior  legisla- 
u r a  se presen ta ron  t ambién  dos ac tas ,  las de Benisa y 
Santo  Domingo de la Calzada.  Ambas  e r an  n u l a s ,  y los 
electos r enu nc i a r on  los c a r g o s , v in iendo ia comis ión á ¡ 
p ropone r  un  d ic t amen análogo al q u e  hoy se propone.  ! 
¿Esto puede  consent i rse? Díganlo los señores  Diputados.  ¡ 
En el dist r i to de Vil lajoyosa se han  dest i tuido A y u n t a -  ; 
mientos  en masa  , se han separado  Alcaldes , no  se ha 
ap robado  n i ngu na  elección munic ipa l  en q ue  haya  t r i u n 
fado de te rminado  color político; ¿y la comis ión,  no tiene 
nada que  deci r  sobre estos abusos?

Voy ahora  á hacer  una  pregunta .  La elección de Dipu
tado provincia l  de Callosa de Ensar r i á  so verificó hace dos 
a ñ o s ;  se presen tó  u n  Sr. Or duñ o  y fué der rot ado , y la 
elección está en suspenso  desde e n t o n c e s : yo quisiera s a 
b e r  si el Sr.  Minis t ro de la Gobernación está d i spues to á 
q ue  se resuelva ese expedieníe .

Otra p regunt a .  El pueblo de Altea hizo su elección 
muni c i pa l ,  y el Gobe rna dor  ia anu ló  dos veces,  no c o n 
formándose  con los elegidos. Se procedió á ia tercera,  
v se comel ie on ilegal idades que  han venido á s ub sa na r  
el Consejo de  Estado y el Sr. Ministro de la Gobernación.  
Leeré la úl t ima Real o rden  expedida :  ( S. S . , leyó u n í  
Rea! o rden en que se dec laraban  nu os los nombramien tos  
de  agregados  para  las l istas eleclorale> y lo ac tuado por 
es to-) .  Ería Real orden ha sido comuni cada  al . l o b er na -  
dor  de Al teante ,  v hasta ahora no la ha dado cumpl i 
miento.  Qumima saber  si el Gobierno está dispuesto á h a 
cerla ejecutar .

De' todos modos conste  que  el d ictamen no está a r r e 
glado á ia ley.

El Sr.  Minis t io de ia G O B E E K A C I O W : Pocas pala
bras  tengo que  contes ta r  al Sr. Roída. Respecto de la elec
ción del Diputado provincia! de Dallo-a de En>arriá , r o  
recuerdo  el estado del e x p e d e n t e : creo que  está resuel to 
man da nd o  procedei  á s egundas  elecciones,  pm o no miedo 
as eg mar io .  Respecto de tas l istas electoral;  s del A y u n t a 
miento  de A l t e a , el Gobie rno recibió quejas  y lo p ^ ó  
todo al Consejo de Es t ado,  y con su dictamen se c m P o i -  
m ó ,  no sin reconocer  q u e  habia  de en co n t ra r  algunas  
dif icul tades en la práctica.  El Alcalde de Altea di jo:  da ré  
cu mpl imi en to  á la Real orden ; pero deseo sabe r  si es 
nulo lo hecho desde q ue  se l levaron á efecto las lisf- s
electorales:  si yo soy Alcalde nu l o ,  si iodos mis rodos son
nulos.  Ei Gobernador  me consul tó  esas «lulas ,  y he na si
do ei negocio n ue va men te  ai Conseja.  Loando ei Consejo j
lo e v a c ú e , yo me a d h e r i ré  á él ]

Respecto de la cuest ión que se debato ,  la comisión* - 
contes tará ;  peí o d i ré  una  cosa :  ia discusión de las actas 
c ua nd o  los electos ¡ enunc ian  , p uede  ser  convenien te  
para ex ami na r  la conduc t a  del Gobie rno y sus e mp le a
dos;  pero en todo lo de má s  pue de  ofrecer  dificultades,  y 
me parece m ay o r  ventaja para  los interesados en  la n u 
lidad del acta que  aqu í  no se ent re  en el fondo de ia 
cuestión .

El Sr.  N A V A R R O  (D. Alonso) : Es  cosa s ingular  que  
cabiéndose inci tado un dia y otro á la comisión para  que 

diera dictó men  sobre  esta acta y no hab i éndose  f o r m u 
lado los just i f i cantes  de los abusos  q ue  se denun ci an ,  se 
a t aque  su d i c t amen,  cuando  lo q u e  procedía era declarar  
la validez del ac ta  si el Dipulado electo no hubie ra  re • 
nunci ado.  La comisión ha estado esperando  esos just ifi
cados,  y no  h an  venido.

El Sr.  B E L D A : El acta pr imi t iva tenia todos los j u s 
tificantes,  y no es fácil que  se h ay an  reproducido  des 
pués  de haberse  perdido el acta.  Pero yo lo que  he dicho 
es que  el d ie t ámen no estaba ar reglado á las prescr ipc io
nes del r e g l a m e n t o , y que  deseo que no so repi ta esa 
fórmula .  Del exámen  de un acta puede r esu l t a r  q ue  el 
verdadero  Diputado es el candidato  q ue  aparece vencido;  
y de  ese exámen  puede deduci rse  también que  se hilván 
comet ido actos que  los-Tr ibunales  deben cast igar.

El Sr.  Minist ro de la Gobernación  , si vió q u e  la Real 
o rden  tendr ía  dif icul tades en  su ejecución , no debió ha
ber l a  aprobado.  Por  lo demás  , no  sé por q u é  duda  S. S. 
de si lo actuado en  Altea os n u l o , cuando el Consejo y 
S. S. mismo lo han  declarado así.

Mas de dos años hace q ue  están detenidas o t ras  e l ec 
ciones en ese distrito.  Es un verdadero escándalo lo que  
sucede en  él.

El Sr. N A U A R R O  (D. Alonso): Repilo q u e  no ha
biendo an tecedente  para o pi na r  con t r a  el ac i a ,  la co mi 
sión no podia dar  o t ro  dietámen.

Sin más  discusión quedó el d ic t amen aprobado.
Interpelación sobre la política del Gobierno en ¡tedia.

El Sr. R O M E R O  O R T I Z :  Después  de los e.ríensos de
bates  de las úl t imas  ses iones ,  está tan agotada ya la dis
cus ión , que  no e nc ue nt r o  nada nuevo q ue  decir .  Voy 
por lo tanto á ser  m u y  breve.

Antes  de p r inc i pi ar  á apoyar  la proposición debo h a 
cer  dos declaraciones.  Es ia p r imera  que  no cono/ co  la 
cuest ión que  se debate  s ino por  los documentos  q ue  es tán 
sobre la mesa , por  los que  ha p re-eulado el Gobierno 
f rancés  á las Cámaras  y por  las expl icaciones del señor  
Minist ro de Est ado:  no estoy en  n ingún  sc-errío diplo 
mátsco. La segunda dec larac ión es q ue  hablo por cueji ta 
propia y no pre t endo  tener  representación de nadie.

Señores ,  me  parece q u e  al p reg un t ar  al Congreso si 
ie sat isface la política del Gobierno en p. l ia,  debemos  
presen t a r  un  c ua dro  de esa política La cne- t i on  ital iana 
t i ene dos fases d is t intas;  no pueden  ser  ap rec i adas  del 
mismo modo por  los q u e  la mi r an  como ei Sr. Sagas la, 
bajo el p un t o  de vista de los iu{cresos d ! P í a me n t e ’, que 
por los que  la mi i amo s  bajo el pun to  de vista de otros 
países y ot ras  dinast ías.  La cuest ión tampoco puede ser  
considerada del mismo modo por  los que h  mi r an  Lujo 
ei pun to  de vista de la u n i d ’d de razas,  como el Sr.  R i -  
v e m , y por  los q ue  la mi ramos  bajo el punto  de vista de 
los t ratados.

Nosotros,  signatar ios del t ratado de 1817, no pod ía 
mos  ver  con indi ferencia q u e  se rasgase sin nuest ro c o n 
sent imiento.  No se crea que  yo vengo á hact r la apología 
de los t ratados  de 1815. Creo, como el Sr. Calvo Asensio,  
q u e  los t ratados de 1815 lian sido rotos por  Bélgica al 
sep ara rs e  de Holanda;  por  Aust r ia al agregarse Cracovia,  
y ú l t i mamen te  en  Lombardía .  Pero el hecho es que  exis
ten esos t ratados,  y sobre  su significación voy á ci tar  la 
au tor idad  de uno  de los p r imeros  pensadores  del mund o.  
P roudhon  en  s u* Revolución social hace el siguienie juic io 
de los t ratados de  1815. «Los tratados de 1815 son el pro
ductos  de  las gue r ra s  imper iales  y bajo este p un to  c 
vista,  son la cont inuación del t ratado de Weslfal in 
t i enden á fo rma r  una  b ar r er a  cont ra  toda nación q ue  
trate de extenderse.» Así, pues,  esos t ratados  son una  ga 
rant ía  de estabi l idad de las f ronteras  para ios pueblos  de 
Europa.

Pero ahora  voy  á mi r ar  la cues t i ón  de Italia bajo la 
s egunda  faz, Si pudiésemos  presc ind i r  de los derechos

q ue  tenem os en  I ta l ia ,  y de los deberes  que  nos im ponen  
los tra tad os  de 4 81 7 ,  ¿ q u ié n  no ap la u d ir ía  la i n d e p e n 
dencia y u n idad  de I ta l ia?  Estoy conform e con el s e ñ o r  
Rivero en  que en  todas las razas  se s ien te  una te n d e n 
cia ir res is t ib le  á la u n ida d .  Hace 27 años los patr io tas 
a lemanes h ic ie ron  u n a  m anifes tac ión  en  favor de la u n i 
dad a lem a n a :  yo veo q u e  la Suecia  y la N oruega  tienden  
sus  b razos  á D in a m a r c a ,  y  no  há m u ch o ,  Oscar I ha 
au to r izado  u n a  m an ifes tac ión  en  favor de la unidad es 
c a n d in a v a :  yo veo á esa Grecia q u e  ha rasgado  su m o r 
taja de 4 5 s ig los ,  y  toma p a r te  en el b an qu e te  de E u r o 
pa; y en n u e s t ra  P e n ín su la  , ¿ q u i é n  no ve con dolor q u e  
ondea un pabellón  e x t r an je ro  ju n to  á los m u ro s  de Ga
ñiz y o tro  en las to rres  de L isboa?  Yo, sin  em bargo  , d i 
ré q u é ,  a rdien tís im o p a r t id a r io  como soy de  ia unidad 
ibérica prefiriria no  verla á verla real izada por la fuerza, 
por la conqu is ta ,  p o r  medios q u e  no  sean  ju stos  y pací
ficos.

Por con s igu ien te ,  todos s impatizamos con la unidad  
de Ital ia.

La política del Gobierno está resum ida  en  u n a '  p a la 
b ra ,  n e u t ra l id a d ;  pero  en tiéndase  q u e  esta pa lab ra  no 
significa abd icación : neu tra l idad  en  cu a n to  no lomamos 
par te  en los a c o n te c im ie n to s ; pero n eu tra l idad  q u e  nos 
deja el derecho  de manifes tar  n u e s t ra  op in ión  y  s im pa
tía. En este  concepto, el a s u n to  que se d iscu te  p resen ta  á 
nuestra  reso lución  tres  cues t ion es .

P r im e ra  cues t ión .  ¿T enem os nosotros  , Estado e s p a 
ñ o l , derechos  eventuales  en  las Dos S ic i l ias?  ¿T e ne m os  
un  deber  q u e  nos im pongan  los tra tados  d e  1817?

Segunda cuestión . ¿Somos b as tan te  fuer tes  para  p re s 
c in d i r  de los tratados? ¿Debemos acep ta r  el sufrag io  u n i 
versal en  sus t i tuc ió n  de ellos?

T ercera cuestión. ..EL G ob ie rno ,  ¿ha sido n e u t r a l  en 
Italia, sí ó no?

S eñ o res ,  á mí me sería fácil al t r a ta r  de la p r im e ra  
cuestión , hacer  gala de e rud ic ió n  innecesaria. Me b a s ta 
r ía  re c o rd a r  un  despacho q u e  en  4 848 redactó el s eñ or  
M arqués  de Pidal . El Barón S ch n e id t ,  Ministro de P rus ia ;  
el Conde de R e e h b e r g , Minis tro de A u s t r i a ,  y el Conde 
de C a v o u r ,  lodos han  reconocido n u e s t ro s  derechos. Al 
re t i ra r se  el Sr. Coetlo de T u r in  , el Conde de Cavour le 
dijo q ue  co m p ien d ia  q u e  la nación española ,  por sus  
derechos  even tua les  á las Dos Sicilias no podia m énos  de 
o b r a r  como lo lia hecho. Nuestro  d e r e c h o , p u e s , y 
n ues t ro  deber  por los tra tados  están reconocidos.

Segunda cuest ión .  ¿Somos bastante fuer tes  en E uropa  
para  p re sc in d ir  de los tra tados y del derech o  de gentes  
que  ha sido hoy m en es te r  v io la r?  Los tra tados  de 184 5 
h an  sido hechos por la Europa coaligada en con tra  de la 
F ra n c ia  invaso ia .  Pues b ie n ,  s eñ ores ,  ¿c ree is  q u e  e s ta 
mos en  el caso de p re sc in d ir  de esos tratados,  cuando está 
sentado en  el Trono  de F rancia  u n  herede ro  del q u e  llevó 
sus  a rm as  á V ie n a ,  á M o sc o w , á Berlín y á Madrid? 
¿Estamos en  el caso de p resc ind ir  de esos tra tados  c u a n 
do de 74 Prínc ipes de que  se compone la familia de B o r -  
bon solo los de E spaña  se m an t ien en  en  el Trono?

¿Y q u é  d irem os  del sufragio  u n iv e r s a l?  Hace algunos  
meses se p resen tó  en  E spaña  u n  ti tu lado Monarca de de
recho divino, y e n  sus  p roclam as  sometía al sufragio  u n i 
versal la decis ión de la fo rm a de Gobierno  q u e  hab ia  de 
h aber  en  España. De m an era  q u e  sometía el derecho  d i 
v ino  á lo q u e  es su antí tesis ;  á la soberan ía  nacional.

No Consideraré el su frag io  un ive rsa l  en  el te r ren o  d e  
la teoría : le co n s ide ra ré  en  sus  aplicaciones; y para co n
d e n a r lo ,  me bas ta  reco rd a r  á los d em ó cra ta s  el sufragio  
que  elevó el cesarism o sob re  la R ep ú b l ica ;  á los p a r t i 
darios  de la au to n om ía  de los pueblos, les reco rd aré  el 
sufragio  q u e  agregó S aboya y Niza á F ra n c ia  y á ios m o 
n árqu icos  les re co rd a ré  el que  ha en tregado  las D os-  
Sicilias al P iam onte .

Voy á la tercera cuest ión.  He oído decir  á la oposición 
q u e  el Gobie rno  no ha sido n e u t r a l ,  que  habia sido r e ac 
cionar io  y mas  aus t r í aco q u e  el Aust r ia.  Señores  , aqu í  

j debemos  a r gu m e n t a r  sobre  hechos,  y los hechos  los e ; ¡ -  
j con t ra remos  en los actos del Gobierno.  Yo no he  oído un 
¡ cargo concre to  q ue  de inues l t e  q ue  el Gobie rno  no ha 
j sido neut ra l .  El Minist ro español  en T u m i  dijo en uno  de 
j sus  despachos  que  había apoyado á ia dinas t ía de Parma,
\ y añadía:  sin olvidar ci i n t e rés  do la neut ral idad.  Y como 
i aye r  se ha dicho aquí  que  el cuerpo diplomát ico no cu m-  
| púa  las ins t rucciones  d-ú Gobios no,  voy á leer el despa -*
{ cho q ue  pasó ei Sr. Ministro de Estado á su Representante:  
j « RcmícIío á man te ne r  con fi rmeza su neut ra l idad y á 
| ev i t a r  todo aquel lo q ue  pudie ra  susci tarle compromisos  y 
j di ferencias  con ias Potencias  b e . i ge ra n l es , el Gabinete  
1 de Madrid no trata por e ^ o  do impedi r  que  los R e p i e -  
1 s en t an t e s  de la Reina p rac t iquen of ic iosameme todas las 
i gest iones q u e ,  sin co mp ro met e r  b  neut ral idad de ia E s - 
5 p a ñ a ,  Rindan dar  resul t ado p r o v e c í a lo  para  los Pr ínc i -  
i pus de ia m u u s t a  familia de Borbon.  Si los inlerescs  d é l a  
| nación obl igan á no touiai di recta m ind i r ec t amen te  par te 
I en bis cues  iones que  se d -balen en Italia; s¡ debí abm.,- 
1 n e n se , s iguiendo los consejos  de ia p rudenc ia  , de i n t e r -  
| veni r  en las modificaciones «.ie hecho q ue  < 1 es tado de 
I g ue r r a  en que  so halla aquel la Península  lian producido 
i en las naciones  que  i a componen ,  el Gobie rno  de la Reí - 

na no podrá nun ca  ver con iu.dferenc¡a l o q u e  peí son.fi
n iente  se re fies e á la familia simerana de th.rma.»

He aquí  del ineada la con meta del Gob ie rno :  n e u t r a 
lidad en los s u c e s o s ; linos tuu no acción p ifa env ia r  
nue>íras  s impat ías  á los poderes exis tentes  á quien exeia 
que deb íamos  hacerlo.

Dé:-o ovj uO j¡ ro. í i i j  O i i'rn- <-c tü.ms m-' iiv.\.h q ue  
se ha q ue r ido  s acar  part ido,  los reco rdaré  uno  por  uno.

Pr imero.  Que nuecslra escuadra señaló ios puntos  del 
c a mna men lo  p iamontes  adonde los sil indos de Gaeta de
b a n  d ir ig i r  sus  tiros. Este hecho se ha desment ido  como 
una  torpe i m p os t u r a ,  como una ca lumni a  infer ida á 
nuest ros  val ientes  mar inos .

Segundo. Que el E m bajador  del G ob ie rn o  español 
aconsejó á Francisco  II la resistencia . Este cargo se ha 
desvanecido ta m b ié n ,  como una inexacti tud  in just if i
cada é injustificable.

¿Qué más se dice? ¿Que hemos tenido s impatías por la 
Duquesa de Parma? ¿ Q u é  G obierno  m o ná rq u ico  podia 
dejar de tener las  cuando  n ue s t ros  R ep resen tan tes  lo e r a n  
do esa Duquesa en  el e x t r a n j e r o , y cu and o  teníamos los 
deberes  del t ratado de 1817? La Duquesa de Parm a fué 
o lv idada en  Vii lafranca p rec isam ente  p o r  h a b e r  sido 
i t a l ian a ,  por h ab erse  m an te n id o  n e u tra l ,  en  u n a  n e u t r a 
lidad que  favorecía á la Italia y co n tra r ia b a  al A us tr ia ,

En r e s u m e n ,  ¿q u é  ha hecho el G obie rno  en  Italia? 
G u a rd a r  u n a  neu tra l idad  e s t r ic t a ,  absolu ta .  Ha m ostrado  
s im patías  por el Rey de las D os-S ic i l ias ; pero ¿ q u é  se 
q u e r ía ?  ¿Que cuando  el Conde de C avour y  Víc tor Ma
nuel desap ro baban  la expedic ión  de G ar iba ' td i , la a p r o 
básemos nosotros? Los Ministros luí h ieran  faltado á lo 
que  debían  á su Reina y  á s u  pa tr ia  si no h u b ie ran  m o s
trado  s im patía  al Rey de las Dos-Sic il ias y á la D u q u e 
sa de Parma.

Ei Sr. SA G A ST A : Es m u y  s ingu la r  el a r gu me nt o  del 
Sr. Romero ür t i z .  Dice S c S.: yo deseo a r d i en te men te  la 
l iber tad y la unidad de I t a l i a ; yo deseo la un i ón  ibér ica.  
Pero S. S. aplaude  al Gobie rno  q ue  ha hec ho  lo posible 
por  con t ra r i a r  esas dos uniones .  Ei Sr.  Romero Orl iz ha 
fotografiado la un i ón  l iberal ,  que consiste en q u e r e r  una  
cosa y hacer  la cont ra r i a .

Yo no  he acusado á nues t ros  b ravos  m m i n o s  d i  es
l í as  de los napol i tanos.  Lo que  he dicho os «que i a p e r t in a
cia del Emba jador  del Gobierno en Gaeta,  había  dado l u 
gar  á esos acusaciones  calumniosas .  Lo que  dije, y no  se 
ha desment ido,  es que  nues t ros  b uq ue s  hac ían e l Mcontra- 

• ban do  de despachos diplomáticos,  v diciendo q ue  no Pe-  
vahan comunicaciones  más  q ue  paya nues t ro  Emba jador ,  
ias Üevabao paia  otros.

D'cr* S. S. que  h e  defendido la cuest ión de Italia bajo 
ei punió  de vista de los intereses  de aquel  país. Es v e r 
dad ; pero además  la ha defendido por  otra tazón , y es 
la convenienci a  de ia España.

Por  lo d e m á s ,  la neu t ra l i dad  que S. S. ha sentado es 
la neut ra l idad más  indigna q u e  puede  tener una  nación;  
es la neut ral idad de la impotencia : no se va más  allá 
porque  no se puede.

El Sr.  GAL'*?O A S E N S IO : Yo no co mp re nd o  la n e u 
tralidad de la manera  «que ía ha indíeadoe!  Sr. Romero Or* 
tiz. La neut ra l idad s up on e  la abs tención haMa de expresa r  
simpat í a por una  de las dos par tes  b - i igeruntes.  Esta,  sin 
e mb a rg o ,  es cuest ión fie npreciaemn , y yo respeto la del 
Sr. Romero Ortiz.

P regunta  S. S.: ¿dónde e s ?á la p rueba  do q u e  el G o 
b i e r no  haya sido más  aiish i acó q u e  Aus t r i a?  Tengo en 
ía mano un despacho del Ministr.» en Viena ai de Est «do, 
para poner le  de acuerdo sobi e los intereses do ía Dunm - 
sa; peí o la prueh» más  pa tent e  de que el Gob ie rn o  ha ulo 
más  allá que  el Aust r ia,  e.stá en el despacho del Sr.  Mi- 
n i s t io  «le Estado á su Represan la n te en T u n n ,  cuando  la 
invasión de Ganbak l i  en Sicilia. En él se decía que. ai Go
bierno no lo era d do consent i r  que  la Sicilia pasase á 
u n  Soberano  ex t r an je ro ,  por qu e  la casa de Burbon tenia 
derechos  eventuales .  Este veto del Gobie rno español ,  jes  
neu t ra l  id >d?

Y, señores ,  no  se olvide q ue  estar .do en Nápolos  es ta
blecida la ley sál ica,  lo q ue  se defiende al defender  los 
derechos  de la casa de B o r b o n , son los derechos  de la 
ra ma  proscri ta.

Con esto csjá demost rado q u e  Aus t r i a  no fué tan al lá 
como fué España.

El Sr. F iG U E R O L A : Está sometida á vues t ra  a p r o 
bación una  j«roposicion de confianza , v no tengo esp e 
ranza de d is t raeros  de vues t ro  propósito. D ué lem e tene r  
que  ex p resa r  mi sen t im ien to  al ver q u e  la proposición  
haya sido sostenida p o r  an tiguos  co m p añ eros  nuestros .  
A 1 oír al Sr. Sánchez Silva ap o ya r  esta p ro p o s ic ió n , pa
recíame que  con su ch ispean te  g rac ia  hacia u n a  am arga  
censu ra  del Gobierno.

Los d iscu rso s  del s eñ or  Minis tro de Estado, y au n  los

de la m ayoría ,  desde el Sr.  Mena y  Zorril la  has ta  el se ñ o r  
Presiden te  de la C ám ara ,  y  lo s-de l 'S r .  Romero, Ortiz , to 
dos son la co n denac ión  d e  la política del Gobierno.

La g ra tu la to r ia  m an ifes tac ión  q u e  q u e ré i s  d a r  al Mi
nisterio  h a  de  te n e r  in fluencia  ex te r io r .  P u e s  b i e n ; yo  
quiero  e x a m in a r  esa in fluenc ia  an te  la diplomacia e x t r a n 
j e r a ,  a n te  el país y an te  la Italia.

Yo , q u e  deseo q u e  el Congreso  español co n se rv e  s u  
alto concepto, me parece  verlo  e m p e q u eñ ec e rse  al co n s i
d e ra r  los docum entos  q u e  se os h a n  t ra id o ,  lo q u e  no  se 
os h a  dejado v e r ,  y la satisfacc ión  q u e  teue is  p o r  eso  
q u e  a p é n a s  conocéis, p o r  lo q u e  no  se os ha perm i t id o  
que  veáis, y p o r  lo q u e  no se  ha publicado .

Y a u n  lo pub licado  ¿q u é  os d ice?  Q ue el Gobierno  no 
ha tenido n e u t ra l id a d ;  q u e  ha b uscado  la cooperac ión  
e x tran je ra  para  e je rce r  actos respecto  de Italia en  un  
sentido dado. Se ha dicho que el G obie rno  se creia  obli
gado á sos ten er  el o rd en  d en t ro  de las Dos-Sic il ias; se ha 
p ro c u ra d o  r e u n i r  Congresos para sos tener  in te reses d i 
násticos. Habéis v isto  "puesta en  d ud a  la con du c ta  de los 
agen tes  del Gob e rn o  en  Gaeta , y  habéis  visto á c u á n 
tas d u d a s  y  vacilaciones ha dado lugar  el despacho  del 
em b ajad o r  f rancés ,  obligando á dec ir  al Sr.  Minis tro de 
Estado, q u e  p ar te  de ese despacho  expresab»  su  concepto, 
cu and o  antes  hab ia  dicho q ue  habia  gua rd  «do un s i le n 
cio tan ab s o lu to , como p ara  nosotros  inco m p ren s ib le .

De m an e ra  q u e  h ay  una  sé r ie  de hechos ágenos  á la 
n e u t r a l id a d ,  q u e  la diplomacia ex t r an je ra  ap rec ia rá  de 
un  modo opuesto  á lo q u e  se os pide p or  esta  p ro p o 
sición.

Se h a n  alegado los t ra tados  de  1817. Al Sr. Minis
tro de Estado s iem pre  le vemos o cupado  del dia de ayer,  
n u n c a  del de m añ an a .  Así, s u  p u n to  de p ar t ida  son  los 
t ra tados  de 4817, que  fu e ron  u n a  especie de Pacto de F a 
mil ia .

Pero  los derechos  ev en tu a les  q u e  no ya la E spaña ,  
si no la dinastía de España pueda t e n e r ,  ¿ q u é  teoría r e 
p resen tan?  La teoría de q u e  los re inos  son  p a tr im o n io  
de d e te rm in a d a s  familias : y p rec isamente , ¿q u é  familia 
ha defendido ei Gobierno? La familia p roscrita .  No, s e ñ o 
res, no  hay  derechos  de E spaña ,  n i eventuales ,  ni de  n i n 
g u n a  especie sob re  Italia. Esa doc tr ina  no p uede  pasar  
en  este  siglo.

¿ Y q u é  re su ltados  p ro d u c i rá  sobre la E sp añ a  til voto 
de satisfacción y co n ten ta m ie n to  que  vais á d a r ?  El efec
to q u e  p ro du c i rá  en  el pueblo la c o n d u e la  poco d igna 
del Gobierno, es a m o n to n a r  peligros sob re  este país  , q u e  
ya d eb ían  e s ta r  alejados: es ver  esa co n trad icc ión  pa ten te  
de q u e  u n  Ministerio const i tuc iona l ,  p ro du c to  del d e re 
cho h u m a n o ,  vaya  á d efend e r  e a  el ex te r io r  el d e re ch o  
divino. Esta es m ay o r  in co n secu en c ia  q u e  la que  ha cU  
tado el Sr. Romero O it iz  del P r ín c ipe  p roscri to .

C uando  v ien en  épocas crít icas, es  p rec isam en te  ia oca
sión del sufrag io  u n i v e r s a l : todos e s tá n  con vo cado s  e n 
tonces á salvar la p a tr ia .¿Q u é  sucedió  en  E sp añ a  en  4808? 
Todos, h o m b re s  m ujeres  y n iños , pelearon. E n  esas  ép o 
cas el sufragio  debe se r  ejercido u n ive rsa l  m en  te ,  y  esto 
m ism o  h a  sucedido e n  Italia; y cu a nd o  los Reyes  e n 1 860, 
en  Italia, o b ra b a n  como los R eyes  en  1808 en  España, los 
pueblos italianos h a n  obrado  corno los españoles.

A hora  b ien ,  s e ñ o r e s ,  por esa n eu tra l id a d  m en tida  
separá is  ei pueblo  de la M onarqu ía .  Ya q u e  el s is tem a 
const i tuc ional  ha regene rado  la p a t r ia ,  recordad  q u e  en  
o tro  tiempo hem os visto á María Luisa y á u n  favori to; 
re co rd ad  q ue  un  m al h ijo  se ha co n v e r t id o  en  mal pa 
d re  y mal Rey; reco rd ad  q u e  en 10 años  se ha tenido q u e  
confesar u n a  série  de lam en tab les  equ ivocac iones.  C u a n 
do esto acontece ,  o c u r re n  sucesos q u e  se  achacan  á las 
o p o s i c io n e s , pero  de q u e  en  real idad t ien en  la cu lpa la 
obs t inac ión  y la ceguedad de los G obiernos .

La Italia , l i b r e é  in d e p e n d ie n te ,  decia el Sr.  M art ínez  
de la Rosa, es el deseo de todos; pero  no  la I ta l ia  u n a ,  
Manin, el i lu s t re  d ic tador de V enec ia ,  p red icó  la idea de 
la unificac ión, q u e  es la idea de las alm as  nob les  de I t a 
lia: la u n id a d  de Italia m arch a  ad e lan tand o  cam ino .  Hace 
m u y  pocos años  que la navegación por v ap o r  solo e i a  
co s tan era .  Un co n s t ruc to r  se a trevió  á h acer  u n  b u q u e  
para  a t ra v e sa r  el Atlántico. Un sabio  p robó  por A más B, 
q u e  un  v apor  no podia ir  á A m é r i c a ; y  m ié n t ra s  se pro- 
haba , el b u q u e  llegaba á Boston. P ues  b ien ;  podéis p r o 
bar por A más B , q u e  la u n id a d  de Italia no puede v e r i 
ficarse; pero  m ié n t ra s  lo probáis  se está verificando.

La España hoy no p uede  tene r  derechos  sob re  Italia; 
pero  t iene las s impatías  de r a z a , de s en t im ien to s ,  de h á -  
b tos v hasta  de id ioma.

Tales condiciones ob l igan  á p en sa r  q u e  las dos P e n ín 
su la s  unidas  podrían  d o m in a r  el M editerráneo. Gon v ue s 
tra  c o n d u c t a ,  ¿ q u e  p en sa rá  la Palia de nosotros? C re e 
rá que  h -m o s  abd íca lo  n ue s t ras  trad ic iones ;  q u e  por  
los in te reses do familias d e te rm in a d a s  nos o lv idamos de. 
ía g ran  familia latina.

¿Y podréis dar  , si os fijáis en estas cons iderac iones ,  
podréis  d a r  un  voto de ap ro b ac ió n  al G ab in e te?  S i l o  h a 
c é i s ,  no será  sin que de aqu í  haya salido la protesta  de 
ios que  ap laud im os á la Italia l ib re ,  u n i d a , hermano, 
n ue s t ra .

Ei Sr. G O IC O E R R O T B A  (D. Román); Sres.  D ip u ta 
dos , no temáis que yo os moleste fungamente volv iendo  
otra vez sobre las m ater ias  q u e  tan a m p l iam e n te  han  s i 
do d iscutí  ja s  aqu í  : voy á decir solo cu a tro  pa labras  so 
bre ei fondo de la proposición , v ú n icam e n te  sob re  eso ,

Y te n g o ,  p a ra  no e n t r a r  en  la cuest ión  p i iu  ipal ,  dos  
podo; o* as ra zo ne s ;  la p r im era  , q u e  el Sr. F tg u e ro la  no  
ha añadido  ni una razón m ás  á L-s q u e  ya h ab ían  da cío, 
los q u e  le h ab ían  precedido en  el u so  d e  la palabra  , y  
esas razones han  sido ya v ic to r iosam en te  co n tes tadas ,  á 
mi ju ic io , desde estos b ancos :  la segunda  , q u e  el C on 
greso lo ú n ico  que  desea ya es vo ta r  la proposición.

Pero án te s  de e n t r a r  á co n tes ta r  en  este  p u n to  al  s e 
ñor F iguerola , no  puedo  m énos  de h a c e rm e  cargo do  
u n a s  p a la b ras  m u y  g rav es  q ue  h a  d icho a q u í  a y e r  e l  
Sr. Calvo Asensio, y  q u e  á mí m e  l lam an fu e r te m e n te  la 
atención, por no dec ir  q u e  me e s c a n d a l i z a n , y  q u e  si 
pueden to le ra rse  por la invio labil idad del D ip u tad o ,  es 
m en es te r  que  re c ib a n  el correc t ivo  de se r  con tes tadas.

Ha d icho  S. S. que  h a b ié n d o s e  fa lseado las elecciones, 
el Congreso ac tual no  re p re sen ta b a  genuinam en le  la o p i 
n ión  del país. ¿ Q u é  se p roponía  el Sr. Calvo Asensio  al 
m an ifes ta r  e n  estos té rm in o s  una  o p in ión  com ple ta  * a b 
s o lu ta ,  in d isc re tam e n te  inconst i tu c ion a l?

Q ue se h a n  cometido  abusos:  ¿y cu á nd o  y  en  q u é  país 
no  se com eten?  Pues en  vez de d e c lam a r  co n tra  el los, lo 
qu e  d ebe  de h ac e r  S. S. es co a d y u v ar  p a ra  q u e  esos abusos  
se corteo , y  si no  pueden  co r ta r se  p o r  co m p le to ,  se c o r 
r i jan  por lo m énos  tanto  como sea posible. Y no digo m á s  
sob re  este i n c i d e n t e , v voy á e n t r a r  de lleno en  la c u e s 
tión.

Preciso es confesar , s e ñ o r e s ,  q u e  asis timos á u n  e x 
t rañ o  espectáculo. Los d iscursos de .los q u e  h an  defen
dido al M in is te r io ,  los de los u n i o n i s t a s ,  las n o t a s , la. 
paz que  se d i s f ru ta ;  todo, en  fin, indica c l a r am en te  q u e  
el Gobierno se ha en c e r ra d o  en  la es tr íe la  n eu tra l id a d  
q u e  se p ro p u so ,  no co m p ro m etien do  ab s o lu ta m en te  n a 
da , y sin que  se haya  levan tado  á com bati r le  más voz 
que  ía fie los Sres. Diputados de la oposición. Pues  bien , 
señ ores  , el G o b ie r n o , s in  d e ja r  de  h ac e r  o i r  su  voz p a 
cífica y amistosa en  todas p a r t e s ,  h a  hecho  conocer  p e r 
fectam ente  q u e  no q u e r ía  te rc ia r  en  esa cuestión  lanzan
do al p a ís ,  q u e  em pezaba  á c u ra rs e  de vie jas h e r id a s  ú 
la som bra  de  u n a  l ibe r tad  p ru d e n te  y f r u c t í f e r a ,  á  u n a  
sé r ie  de aven tu ras  peligrosas q u e  podían  d e te n e r  p o r  mui 
cho t iempo su m a r c h a  en  el cam ino  del p ro g reso  y  de- 
ade lan tam ien to .

Verdad es que  á esta n eu tra l id a d  del Gobierno se  h a  
l l amado por los señores  de en fr e n te  la n eu tra l id a d  de la 
impotencia,  y hasta el Sr. Calvo Asensio  la ha dado  u n a  
definición, que yo no  sé has ta  q u e  punto  puede  s e r  ac ep 
table. Pero  esta” n eu t ra l id a d  , señ ores ,  ha sido observada 
lo nfismo por todos los de inás  G ob ie rn os  de Europa, y  los 
q u e  no la h an  o bservado  ha  sido p o rq u e a s í  convenia  á s u s  
m iras ,  no p o r  d a r  á la Italia in s t i tu c ion es  sem ejan tes  á  
las suyas, porque el G ob ie rno  de la F rancia ,  p o r  e jem p lo ,  
tan pródigo en d a r  in s t i tuc iones  l ibera les  á la I talia, no 
ha q u e r id o  todavía p lan tear las  en >u p rop io  país á pesar  
de e n c o n t ra r l a s  tan b uenas  p ara  los extraños.:

O ros Gobiernos han  hecho, pues, lo q u e  les ha p a re 
cido v el n u e s t ro  se ha en cerrad o  en  la es tr ic ta  neutra l!- ,  
dad q u e  ah o ra  q u i e te  s an c io n a r  con su voto el C ongreso ,  

Peco dice e! Sr.  Figuerola : «¿Se asociará el Congreso 
á la política del G obie rno, re sp o nd iend o  de ella a n te  los 
d ip lom áticos  de la Europa?» Y S. S. h ab laba  de peligros, 
qu e  yo no encuentro ;  pero  a u n q u e  los h u b ie ra ,  ¿q u é  d o c 
tr ina  es esta  de h ac e r  responsab les  á los D iputados  e n  
«día parto  q u e  an te  el parí? ¿Hamos de volver los ojos a! 
P ir ineo  p ara  d a r  u n  voto de aprobac ión  ó de cen su ra  á 
u n  Ministerio? Esta era la razón principal fie S. S., q ue  
en con tra r ía  m u v  n a tu ra l  la co nducta  del G o b ie rn o ,  si 
encerrad o  en esa n eu tra l id ad  ind ica ra  en  s u s  notas las. 
ideas de S. S., manifes tando  su  afición á la unidad  i t a 
liana y su aversión  al poder  tem pora l  dt*l Lapa. De es te  
modo,"el G obierno  h ub ie ra  tenido el apoyo de S, S., q u e  
ha tenido  tam bién  la p re tens ión  de p ro b a rn o s  q u e  esos 
dos p rincipios  son u m v e rsa lm e n te  reconocidos; y esto es 
una lam entable  equ ivocación, p o rq u e  se d u d an  en m u 
ch a s  p ar tes  y son an t ipá t icos  en  algunas ,  el p r im e ro  has
ta en  la m isma F ranc ia ,  q u e  tan to  ha c o n t r ib u id o  á q u e  
se pusiese en  planta ,

Pero he d icho q u e  no  q u e r ia rse p a ra rm e  de la cu e s 
tión , y vuelvo  á la defensa d e  la proposición : el G o b ie r 
no nos ha dem ostrado  sus  s im pa tías  p or  la Italia , p e ro  
sin h a b la r n o s  de su un idad ;  y e x t r añ ab a  las teor ías  q u e  
sal ían  de aquellos  b anc  s , respec to  á la s u e r te  del P o n 
tífice, y  por esto  nosotros  p r in c ip a lm e n te  dam os n u e s t ro  
apoyo á estas pa lab ras  , p o r q u e  creemos q u e  el G o b ie rn o  
de S. M. ha sostenido la política del p a í s , q u e  no  p uede  
m én o s  de ser  afecta á la soberanía  del Pon t í f ice ,  como 
b ase  de la es tabi l idad  de la Iglesia.



«O  q a ja ro  molestaros m ás, Sres. Diputados, y mé 
s ien to , naciendo una sola observación. No creyéndom e 
con derecho a abusar de vuestra atención , exponiéndoos 
mis doctrinas respecto de esta cuestión elevadísima, acep- 
4o com o mías todas las que han manifestado aquí el se
ñor Mena y  Zorrilla y  nuestro dignísimo Presidente, v  
con clu y o  rogándoos que aprobéis la proposición que se 
4iscuté>

El Sr. G O N ZÁ LE Z B R A B O  • Sres. D iputadas, siem 
p re 'qu e  el Sr. Presidente del Congreso me dirige la pala
bra, diciéndom e que puedo hablar, me asalta cierto temor, 
no por falta de experiencia en este sitio donde ya soy 
muy v ie jo , sino por temor de no poder llegar á la altura 
que desearía; pero este temor es hoy mayor que nunca, 
porque está cansado el Congreso, com o acaba de decir el 
Sr. Goicoerrotea, y no tengo medios ningunos de llamar 
su atención, ni con la novedad del fondo, ni con las be
llezas de la forma. V o y , pues, á recordar los anteceden
tes de esta cuestión , para que se vea á qué puede atri
buirse esta tardanza en concluirla y el cansancio del 
Congreso.

Hace mucho tiempo se anunció, señores, una inter
pelación sobre los asuntos de Italia. El Gobierno la aplazó, 
sobrevino la enfermedad del Sr. Ministro de Estado, y 
naturalmente esto hizo grande la impaciencia de los se
ñores Diputados interpelantes, que recordaban á cada paso 
su interpelación. Pero restablecido S. S., no se ha con 
tentado el Gobierno con  señalar la discusión de una de 
las dos interpelaciones que se habían hecho; las ha que
rido contestar á las dos, y no contento con esto,ha  que
rido luego que viniera una proposición á dar un voto de 
aprobación á su conducta.

Yo respeto los motivos que haya podido tener para 
esto el Gobierno de S. M.; pero tengo necesidad de nar
rar los hechos, para que se vea de parte de quién está 
la culpa de que esta discusión se haya prolongado tanto.

„ Pero m irando, señores, á esta proposición , ¿no en 
cuentran algo en ella los Sres. Diputados que no se re
fiera á los asuntos de Italia? Señores, debajo de este de
bate, detrás de la actitud de la minoría, ¿no hay nada? 
¿Es que el Gobierno lleno de robustez y vida, justamente 
apoyado por la mayaría, ha sido defendido enérgica
mente por e l la , y no necesita ya más que dar cuerpo, 
vida y ser á sus manifestaciones? ¿O es que el Ministe
rio, débil en sus entrañas, faltándole el aire para res
pirar, viendo que le abandonan todos los apoyos en que 
con fiaba, dice á la mayoría: «cúbrem e con tu manto, 
dame tus votos, dame aire que me ahogo, estoy tísico y 
me m uero?»

Siendo así, señores, léjos de considerar esta proposi
ción com o la han considerado el Sr. Figuerola y  otros 
oradores, no creo yo que producirá más que una vota
ción  que dejará al Gobierno exactamente en el estado que 
hoy tiene. Yo sé que á esto se contestará que el Gobier
no está m uy vivo ; pero hace muchos años que vengo 
asistiendo al drama político que se representa en nuestro 
país, y  nunca he visto á los Ministros más seguros de su 
poder y de su fuerza, que la víspera de su caida.

Voy, señores, ahora, ya que no puedo hacer otra cosa, 
á examinar en globo lo que aquí ha pasado con  los dis
cursos del Sr. Mena y del Sr. Martínez de la Rosa. Estos 
ilos discursos, bellísimos ámbos en la forma, notabilísimo 
el uno en boca de un anciano, que ha tenido arranques 
com o pudiera en los dias de su florida juventud, ¿han 
tenido acaso alguna palabra de defensa para el Ministe
rio? SS. SS. han manifestado sus ideas respecto á la cues
tión de Italia; ¿pero han apoyado acaso la conducta del 
Ministerio? No, señores, absolutamente no.

Pero .el Sr. Sánchez Silva, para defender al Ministerio, 
nos ha dicho que debíamos votar esta proposición , por
que á S. S. nada le importaba de lo que sucedia en Italia, 
y le era igual que allí se restaurase el cetro de Numa 
Porapilio, ó que continuara el orbis et urbis. Véase, pues, 
señores, cuál es el fundamento en que se apoya, según 
el Sr. Sánchez Silva, la proposición que se discute, y 
véase cómo en último resultado la conducta del Gobier
no no ha venido á ser apoyada más que por el Gobierno 
mismo.

V si com binamos lo que ántes he dicho de la propo
sición con  esto, vendremos á parar en que no se sabe 
por qué razón se ha de votar esa proposición aprobando 
la conducta del Gobierno. Se votará únicamente porque 
las mayorías siguen votando como tales mucho tiem
po después de haber dejado de representar la opinión 
del país; porque aunque se escandalice el Sr. Goicoerro- 
tea , yo soy de opinión de que las mayorías no represen
tan siempre la opinión del país, y me fundo para soste
ner esto , en que la Constitución consigna en la Corona 
el derecho de disolver las Córtes cuando crea que no re 
presentan bien su opinión.

Pero volviendo á la cuestión, señores , no solo los ora
dores de la mayoría 110 han apoyado al Gabinete, sino que 
el discurso más radical, más de oposición que se ha pro
nunciado aquí, el de mi amigo el Sr. R ivero, no ha sido 
absolutamente contestado. En otros tiempos en que yo 
combatía al Ministerio , salían aquí de boca de los D ipu
tados discursos tan radicales com o este; pero inmedia
tamente, eran contestados, no se ponían trabas á la emi
sión del pensamiento, que debe volar por encima de las 
leyes y por cima de todo; se le contestaba cuando ese 
pensamiento se extraviaba, con otro pensamiento recta
mente dirigido ; se oponía á la sinrazón la razón , que 
triunfa siempre al cabo y al fin.

Ya he dicho ántes, señores, lo que el voto que vais 
á dar significa; será votada esa proposición , no lo dudo; 
pero esto no dará ni un átomo de fuerza al Ministerio; á 
ese cadáver que se agita todavía y  que se ríe , porque 
también* se rien los cadáveres: yo he visto á un amigo 
mió morirse de frió, y sin embargo se reia.

Pero dejando aparte lo de la vida del Ministerio, que por 
lo ménos es problemática , voy á ocuparm e de algunas 
cosas que aquí se han dicho. Se ha atacado la conducta 
del Gobierno , por ser contraria á la neutralidad que dice 
profesaba y practica en los negocios de Italia. Se la ha 
atacado haciendo un análisis de los documentos presen
tados en esta Cámara, y se le ha atacado, en fin, bajo el 
punto de consideraciones generales cuya fuerza ha que
dado sin contestar.

Sobre la neutralidad, yo  tengo que decir a lgo, pero 
ántes diré lo que'entiendo por neutralidad. Comprendo 
perfectamente que si el país no está en posesión de to
d os  los medies que hacen falta para terciar con gloria y 
co'n resultados en esas cuestiones , en las cuales no pode
m os ménos de interesarnos, com prendo que el Gobierno 
se abstenga de ninguna demostración práctica y material 
que revele el interés que se toma por una ú otra parte.

Esto no.es precisamente la neutralidad; después queda 
el abstenerse de decir ni de hacer fuera de esa esfera cosa 
que pueda perjudicar, yaá  unos, ya á otros de los que 
contienden en los campos de Italia. Sobre este punto, el 
G obierno dice que es neutral, y  de estos bancos ha sa-

i  j  i í ‘01 j  f ' "•íue no lo e s : ¿por quá? Porque en casos dados lia def>.nd¡do los derechos d i  Príncipes que 
allí han sido de,ipose¡dos. E| Sr Uive,,0 , acusaba 
precisamente d f, e s o ; le ha acusado de no tener la c o n -  
ciencia de lo í* □© es el gran movimiento de aspiración que 
se esta etect\iando en las razas que pueblan el continen
te europeo.

Yo deb,o decir que ese discurso no ha sido contestado 
y  es al qu e el Gobierno de S. M. ha debido contestar; porque 
con todas las generalidades y con toda su elevación de 
íorm as, en el fondo ese discurso es una máquina impla- 
cab e contra la política del G ob iern o, que al cabo es una 
política de inanición, contra toda política conciliadora y 
conservadora. Esa palabra ha debido ser contestada; no 
lo ha sido: ¿deberé hacerlo y o ?  N o, porque seria usur
par las atribuciones del G obierno, y por eso me conten
to con señalar la trascendencia de ese discurso. En otros 
tiempos, cuando se presentaban en el Congreso op in io
nes de esa importancia, no era ménos importante y v i
gorosa la defensa que llevaba el convencimiento á la 
m ayoría.

Pero aquí hemos visto que no hay razones más vale
deras que las que hemos oido en los lábiosdel Sr. Minis
tro de Estado y  del Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros. I a rece mentira que se haya estado discutiendo so
bre una cosa así com o esta , en que se interesa la viab i
lidad de un G abinete, sin que nádie haya dicho nada 
mas que el Gabinete m ism o, y esta es la ”verd ¡d . Esta
mos como al principio: aquí se ha sostenido el poder 
temporal del Papa, y se ha com batido; aquí se han sos* 
tenido los derechos de la casa de Nápoles, y se han com 
batido esos derechos ; aquí se han sostenido los de la 
Duquesa de Parma , y se han com batido; hemos tenido 
una gran discusión más bien académica que política. Que 
nosotros nos hubiéramos ocupado de juzgar la política 
del Gabinete, se com prende; pero que la mayoría no 
haya hecho más que sentar premisas que no vienen bien 
con las consecuencias, me parece muy extraño.

El Sr. Ministro de Estado ha sostenido que el Gobier
no era y  debia ser neutral en la cuestión italiana ; poro 
también ha sostenido S. S. la importancia de los derechos 
dinásticos , de los derechos eventuales de la familia re i
nante de España al Trono de Nápoles: también ha sos
tenido que la política del Piamonte no habia sido arre
glada y conform e á los principios de justicia que res
plandecen en el derecho establecido en los tratados; tam
bién ha sostenido que una nación católica no puede m é
nos de tomar vivísim o interés, así por el poder espiritual 
com o por el temporal.

Señores, cuando tales cuestiones se ventilan aquí, se 
debe tener presente que no es fácil ocultar lo que dicen 
los despachos.

¿Qué es lo que se entiende por neutralidad? ¿Es no 
hacer con las armas en la mano? ¿O es no hacer en n in 
guna de las esferas en que un Gobierno puede hacer al
go en una cuestión dada? Y luego, ¿qué es lo que ha aña
dido el Sr. Ministro de Estado? A la vuelta de cada frase 
con que sostenía la neutralidad del Gobierno, añadia: 
pero hágase esto, pero hágase lo otro, pero impídase que 
vayan voluntarios á aumentar las tropas de Garibaldi, 
pero impídase que cualquier acto, que cualquier m ovi
miento de la opinión religiosa de España, tenga espansion 
y lleve esa ofrenda á los piés del Trono del Sumo Pontífice. 
Estas cosas ha dicho S. S., y constan en el Diario. Y yo, se
ñores, al señalar esta contradicción en las palabras y en la 
conducta del Gobierno, me sostengo en el terreno de las 
ideas liberales, que son aquellas que dejan en la más com 
pleta libertad á todas las manifestaciones.

He dicho esto para probar que el Gobierno en esta 
cuestión, como en todas, lo que hace es no tener norma 
segura de política. El Gobierno está en completa banca- 
rota ; prometió muchas cosas á la entrada en el poder, 
no ha hecho nada, y por consiguiente, como no puede 
pagar, se desmorona y se cae.

Vótese, pues , la proposición si se quiere; á mí me 
basta con que el país vea que no me asocio á un voto 
que está en com pleto divorcio con lo que el país tiene 
derecho á esperar de la representación nacional.

El Sr. MEDIA Y ZORRILLA: Abrumado bajo el peso de 
los inmerecidos elogios qne me ha dirigido el Sr. Gonzá
lez Brabo , me levanto , ménos que á darle las gracias, 
que se las doy muy sinceras, para restablecer, no lo d i
cho por mí el o tr o d ia , porque no quiero molestar la 
atención del Congreso, sino para referirm e en cuanto 
dije al Diario de las Sesiones.

El Sr. SANCHEZ SILVA*. Señores, decia el Sr. Gon
zález Brabo que contra la sinrazón, la razón. S. S. ma
nifestó con reticencia que esta proposición era una hechu
ra del Gobierno, con la cual se pretende desmoronar el 
derruido edificio del Gabinete; y yo pregunto al Congreso 
si no era este un agravio á los autores de la proposición.

S S. con palabras corteses, aunque con formas un 
tanto violentas, ha querido hacer dudar acerca de la p ro 
cedencia de la proposición que se discute, sobre la cual 
digo que es hija ülel convencimiento de personas que tene
mos el gusto de apoyar la marcha de este Gabinete. Yo 
por mí sé decir que lo hago con la mayor abnegación: na
da he recibido y nada espero, nada quiero, y por lo tanto 
puedo pensar com o tenga por conveniente/ lie dicho.

El Sr. GONZALEZ BRABO : Esto de proposiciones de 
mayorías ministeriales y de ias relaciones que pueda ha
ber entre el Gobierno y  ellas, el Sr. Sánchez Silva sabe 
tanto com o yo, que no se hacen sin el acuerdo del G o 
bierno. Por consiguiente, lo que yo dije queda en su 
lugar.

El Sr. CÁNOVAS DEL CASTXLLO : Sres. Diputa
dos  ̂ cuando yo oí al Sr. González Brabo decir que en
contraba al Gobierno hecho un cadáver, pensaba tam
bién pafa mí á qué punto puede llevar el error de los 
que, en un momento dado, pueden creerse herederos de 
tal ó cuál testamentaría que está para serlo, y debia na
turalmente ofenderme esto más, porque S. S. iba á de
jarme una herencia más triste, que es el estado del Con
greso á estas horas, para contestar al largo discurso de 
S. S., al cual me es imposible seguir. Lo que desde luego 
habrá extrañado el Congreso es que S. S. no haya em
pleado ese largo discurso en defensa de los principios 
conservadores com prom etidos en esta cuestión.

Pero no era ese el propósito de S. S . ; jefe de una opo
sición que es conservadora , no ha tenido más que 
unas débiles palabras, así como por incidencia, de simpa
tía para el Santo Padre. No era este su propósito; era tal 
vez preferible para él arrojar aquí un sarcasmo más du 
ro todavía sobre la cómica gravedad con que pretendía 
que ciertos oradores han defendido las cosas más graves 
que aquí se han defendido hasta ahora; era preciso cer
rar esta discusión con ciertas palabras ligeras, de ias 
cuales debia haberse desprendido cuando la tempestad 
descarga sobre Europa y puede alcanzar á la nación es
pañola.

A quí, Sres. Diputados, ni se ha tratado por los auto-

re*. d ? la proposición otra cosa que de defender en un 
momento dado, frente á frente, en las graves circuns
tancíasele la Europa , cuál es la política que el Congreso

‘o s ,YÍputados (Iu êre ver representada en el Gobierno 
de S. M. ¿C on qué derecho , pues, se viene á confundir 
las cuestiones, v Se viene á bastardear el voto del Con
greso sobre una cuestión que está más alta que la cues
tión in terior, que el Gobierno actual y que los intereses 
de la mayoría? Lo más honroso era dar un voto de apro
bación, porque se trata de defender los intereses conser
vadores.

El Sr. González Brabo, en la segunda parte do su dis
curso , se ha complacido en pretender encontrar cierta 
contradicción entre los individuos de la mayoría. Como 
S. S. no ha tenido la bondad de manifestar sus opiniones, 
no podemos saber las personas que apoyamos a\ actual 
Ministerio, y no nos es dado hacer un argumento de la- 
misma especie. ¿ En dónde está esa contradicción ? La po
lítica del G obierno, que es siempre en momentos dados 
la política de lo p o s ib le , en un momento determinado 
esta política ha sido aprobada sin restricciones por todos 
los individuos de la mayoría.

Si hubiera habido alguno que hubiese dicho que lo 
que nosotros hicimos en el siglo pasado por Nápoles y 
Parma , era lo que debia hacerse en los momentos actua- 

t les , entonces S. S. hubiera podido señalar con razón , al 
ju icio  del Congreso y del país, esta contradicción que se 
^notaba entre el Gobierno y  la m ayoría; pero si todos han 
estado conformes en^Ia cuestión de Italia, ¿ dpnde está la 
contradicción? ¿ Está en que apreciando de una manera 
filosófica , do una manera académ ica, com o el Sr. Gon
zález Brabo ha indicado, esta grave cuestión , lo mismo 
en el seno de la mayoría, se han levantado diferentes cri
terios, se han formado diferentes ju ic io s?  En esto está la 
única diferencia entre la mayoría y el Gobierno de S M.

El Gobierno no ha entrado en nna cuestión de razas, 
por e jem plo; porque, ¿qué tiene que ver el Gobierno con 
esa cuestión de unidad de razas? ¿Sabe el Sr. González 
Brabo siquiera si creemos en esta cuestión en España? 
Pues vo  soy precisamente uno de ios que 110 creen que 
semejan te cuestión exista , sobre todo, dentro de la raza 
latina; y ni aun creo que el nombre de latinos se nos pue
de dar á nosotros , que no conservamos de Lacio más que 
las ruinas de S ígan lo  y def Numancia , y el recuerdo de 
los Procónsules que nos enviaba para gobernar.

Pero respecto de las oirás cuestiones que se agitan en 
Italia , ¿es cierto que et Gobierno no haya presentado 
concretamente su pensamiento? Léjos de eso, señores, el 
Gobierno ha dicho que se oponía moralmente á la des
trucción del poder temporal del Sahío Padre, y á jos ac
tos escandalosos que han tenido lugar en el reino de Ná
poles.

En lo demás que ha expuesto el Sr. González Brabo 
hay una rectificación que hacer que me parece im por
tante. Esta es la que se refiere á que el Gobierno habia 
violado la neutralidad, impidiendo que ciudadanos espa
ñoles marchasen á Italia á defender al Pontífice. Esta 
idea está rectificada, con solo decir que es inexacta.

En cuanto á la neutralidad, señores, ya he dicho cóm o 
la entiendo yo, y por lo tanto no creo que sea violarla el 
hacer una manifestación en favor del Pontífice que ha 
debido hacerse, porque lo contrario solo hubiera podido 
suceder si se hubiera supuesto que la decadencia de la 
nación habia de ser eterna, y afortunadamente es de es 
perar, es seguro que no será así.

El Sr. RIVERO: Señores, yo doy gracias al Sr. Gonzá
lez Brabo por los inmerecidos elogios que ha hecho de 
mi discurso, elogios en los cuales resplandecía, sin em 
bargo, la diversidad de opiniones que existia entre S. S.
y y°.

Pero respecto del Sr. Cánovas, que ha dicho que no 
creía en las cuestiones de raza que yo he traído aquí, le 
diré que no com prendo que S. S. no las crea bajo el pun
to de vista de la unión libera!, cuando tanto ha hablado 
de ellas el Sr. Romero Ortiz, y que reconociendo el de
recho en que está S. S. de contestar ó no á mi discurso, 
no puedo ménos de decirle que muchas veces la falta de 
creencias proviene de la ignorancia; que ciertos alardes 
de fuerza no prueban más que debilidad, y  que la a rro
gancia en muchas ocasiones, no es sino una vana y va
cía presunción.

El Sr. G O N Z A L E Z  b r a b o : Señores, ha dicho el 
Sr. Cánovas, que yo , creyendo que se ib a  á presentar 
una proposición de cierto género, traía preparadito mi 
discurso , y sin embargo, no es esto cierto , como no lo 
debe ser tampoco que S. S. trajera preparado el suyo. 
Pero ha dicho S. S. que solo por incidencia me he refe
rido en algunas palabras al Santo Padre, y e»to no es. 
tampoco exacto; lo que he dicho ha sido con toda inten
ción , y si S. S. quiere una manifestación más explícita, 
le diré que nosotros no hubiéram os hecho hoy nada por 
el Papa , porque el país 110 puede hacerlo , pero que hu
biéramos protestado enérgicamente contra lo que allí se 
quiere hacer, p ú a  tener el derecho de auxiliarle el dia 
de mañana si habia perdido temporalmente su soberanía, 
sin la cual no puede existir.

Respecto á que aspiramos al poder, nada tiene de ex
traño , eso es lo que deben hacer los partidos políticos 
que desean el triunfo de sus ideas; eso es legítim o: lo 
único que no lo es, es aspirar a! poder por medios indig
nos de la dignidad y el decoro de hombres políticos’.

El Sr. CÁNOVAS: Señores, celebro mucho haber oido 
alSr. González Brabo ¡a manifestación que parece le ha 
obligado á hacer mi disculpo respecto de la cuestión de 
Roma. S. S. hubiera hecho m ior, sin embargo, en hacerla 
en.su primer discurso.

En cuanto al Sr. Rivero, le diré que nada tiene de ex 
traño que los individuos de la mayoría no estén acordes 
en puntos que no son de política, cuando los mismos de
mócratas no lo están en el que li* citado S. S.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: Se
ñores, me levanto únicamente á decir que e^te Ministerio, 
que á pesar de ser cadáver desde el dia siguiente de ha
ber subido al poder, según dijeron los periódicos en 
aquella época, ha realizado tantas mejoras en el país, g o 
bernando con la Constitución, levantando los estados de 
sitio, teniendo abiertas las Córtes un largo espacio de 
tiempo, y haciendo, en fin, muchas cosas á que este país, 
por desgracia , no estaba acostumbrado; no ha querido 
tomar parte en la discusión de esta proposición , y que 
ahora se levanta solo para decir á los Sres. Diputados, 
aunque es inútil, que voten cada uno metiendo la mano 
en su pecho, y  sin atender para nada á los nombres de 
las personas que forman el Ministerio.

El Sr. OLÓZAGA: Señores, hace algunos dias, ha
blando de la cuestión de Italia, me dijo cd Sr. Ministro de 
Estado que en la votación de Toscana habían tomado úni
camente parte 22.206 habitantes, en un estado que tiene 
i . 800.000. Hoy ya supongo que S. S, estará mejor infor
mado , y como yo también lo estoy , debo decir al Con
greso que de los 1.800.000 habitantes, de los cuales la

mitad se pueden descartar, pues se deben contar com o 
m ujeres, y más de la mitad de los restantes com o me
nores de edad , resultará que habrá habido unos 400 000 
votantes: de estos han tomado parte en la votación 386.445 
es decir , todos ménos los impedidos; y  han votado por 
la anexión 366.571, y  por reino separado 4.949.

Esto es lo único que manifiesto al Congreso aunque 
había pensado extenderme en algunas alusiones v recti
ficaciones. J

El Sr. Ministro de ESTADO: Como el Sr. Olózaga se 
ha tomado tanto tiempo para buscar esos datos, y  dice 
que yo debo ya estar m ejor informado, yo ios exam inaré 
á mi vez y contestaré á S. S.

Leida de nuevo la proposición, fué aprobada en vota
ción nominal por 176 votos contra 44 en esta forma:

Señores que dijeron si.
García Gómez.— Millan y Caro.— Carballo.— Goicoerro- 

tea.--(D. Román).— Arteaga.— Torán.— Fuentes. (D. Juan 
José).— Vizconde del Pon ton.— Alonso Martínez.— Armada 
VaIdés.— Vizconde de Espasantes.— López RobertsíD. Dio
nisio).— Cánovas del Castillo.— Hazañas (D. Manuel).— Ma
ncha lar.— Marqués de Santa Cruz de Aguirre.— Udaeta.—  
Berruezo.— Goicoerrotea (D. Francisco).— Pozo.— Abades.—  
Calderón Collantes (D. Manuel).— Cuenca.— Lorenzana.*— 
Uztariz. Baldasano.— Patiño.— N uñezde Prado.— (D. Joa- 
3 U,in),r ^ n en8°*— Melgarejo.-—Elduayen.— Estrada.— Con
de de Patilla. Duque de Villahermosa.— Gener.— Marqués 
deBenemejis.— López Roberts (D. Mauricio).— Camacho.—  
Lampo. Mayans.— Barón de Córtes. —  Sancho. — Ramí
rez. Mena y Zorrilla. — Figueroa. —  Arévalo. —  Frau.— 
Albuera.—Casado y Sanchez.-García Torres.— Sandoval.—  
falces. Escudero y Azara. —  Navascués.—  Santillan.—  
i olanco.— Riestra.— Saavedra Meneses.— Marqués de la 
Torrecilla — Ortega.— Zorrilla (D. Miguel).— Cárriás.— Al
tero Sandoval.— Chico de Guzman.—  Pisón.— González 
Sorra n o .— Lafuente.— Rivero Cidraque. —  González (Don 
Am brosio}.— Rascón.— Vázquez López Ballesteros (D. Die
go). Ardanáz.— Barrantes. —  Pardo Montenegro. — Coe— 

7  Trnaí ," " Hoinef0 Ortiz.— Rancés— Lasata. —  Aguir
re de Tejada.— Leun Medina.— Borrajo.— Rivero (D. José 
Vicente).— Campos de Orellana.-Soria Santa Cruz.— Mar
ques de Monte virgen.— Gaitan.— García Lomas.— Suarez 
Inclan.— Piñan.— Ganga.— Calderón Collantes (D. Fer
nando). Bedoya.— Uhagon (D. Pascual).—  León Navar- 
rete.— Zorrilla (D. Ramón).— Enriquez.— Aurioles.-D iaz.- 
Franco.-Marqués de Albranca.— Manjon.-Sánchez Milla.— 
Alegre.— ÍVlonares.— De Pedro.—  Caruana. —  Barbadillo.— 
González Alonso.— Torrecilla de Robles.— Fontan.— Gas- 
set y Artime.— Ferraz.— La torre (D. Luis).— Neira Monte
negro.— Mendez Vigo.— Alfaro Godinez.— López Domín
guez.— Alvarez Bugallal.— Delgado.— Rodríguez (D. N ico- 
fn \ ^ rez *os Cobos.— Santonja.—  Capdepon.— Casado 
(D. Anselmo).— Sagarmínaga.— Osorio y Orense.— Perez Ca
ballero.— Caro y Cárdenas.— Alvarado.— Modet.— Ulloa.—  
Marqués de la Vega de Armijo.— Caña.— Fontes.— Rivas.—  
Márquez Navarro.—Gasset Matheu.-Moret.— Hernández.—  
Cascajares.— Leis.— Benavas.— Valdés (D. Salvador).— Mo
reno López (D. Eugenio).—Cuadros.— Valdés Mon.— Fal-
guera.—  E scobar.— Vizconde de la Armería.—  Vida.__
Marqués de Riocabado.— Conde de Lérida.— Caballero y
Rozas.— Gual.— Fernandez Blanco.— Soria Santa Cruz.__
Benedito.— ühagon (D. Manuel) —  Egaña.—  Caballero!—  
Sánchez Silva.— Bonafóx.— üría —  Pino.— Resa.— Menen- 
dez de Luarca.— Sierra Pambley.— Santana.— Navarro.—  
Pinzón.— O’ Donneli.— Prats y Soler-— Albuerne.— Barca.- 
Sr. Presidente.

Total 176.
Señores que dijeron no :
La Torre (D. Carlos ).— Paez Jaramillo.— Olózaga.— Ma- 

doz.— Belda.—  González Brabo.— Orovío.—  Va lera.— Cas- 
tío.— Cavero — Escrig.— Marqués de Premio-Rea l .-R ib o .-  
Salamanca.— Montesino.—  Cardero.—  Ugarte.—  Figuero— 
la. Castel!.— Ruiz Zorrilla.—  Sagasta.—  Calvo Asensio.^— 
González de la Vega.— Fuente Alcázar.— Lersundi.— Valero 
y Soto. García Maceira.— Rodríguez Baamonde.— Vera.—  
Garrido.— Orozco. —  Maranges. —  Peris y Valero. —  Abe- 
llan.— Forgas.— Aguirre.— X ifré.— Conde de San Luis.—  
1 aravilla.— Maitinez (D. J. Pedro).— Rivero (D. Nicolás).—  
Yallejo.— Iglesias y Barcones.— Bertrán de Lis.

Total, 44.
El Sr. CALVO ASENSIO : Pido la palabra para diri

gir una pregunta á la mesa.
El Sr. PRESIDENTE: La tiene V. S.
El Sr. c a l v o  ASENSIO: Deseo saber si el Gobierno, 

en los diferentes ramos de la administración pública, ha 
remitido las listas de los Sres. Diputados que han re
cibido gracias desde las últimas que se mandaron.

El Sr. PRESIDENTE: La mesa se enterará y  con tes
tará á S. S. Orden del dia para .mañana: Los asuntos pen
dientes.

Se levanta la sesión.
Eran las siete y media.

P A UTE m  OFICIAL.
¡ I T M H I i .

MADRID 14 DE MARZO.

SUSGRICION POPULAR
ES FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA TE ÁFRICA.

Lista de las personas que se han suscrito hoy dia de la 
fecha en el Manco de España , con expresión de las 
cantidades que han entregado.

Reales cénts.

El Excrno. Sr. Ministro de Fomento, por el im
porte de la venta hecha en París por orden 
del Excmo. Sr. D. José de la Cruz de Castella
nos, Comisario del Gobierno que fué déla E x
posición universal de 1855, de varias muestras 
de productos de la isla de Puerto-Rico que no 
habían recogido los expositores.................................  1.282

Recaudado h oy .....................................................  1.282
Idem en los dias anteriores..........................  5.120.673,41

Total recaudado hasta el dia.....................  5.121.955,41

Madrid 13 de Marzo de 1861. =  El Cajero general del Ban
co de España, Manuel Diaz Moreno de Vivar.

A N U N C I O S , .

HABIENDO SIDO DISUELTA EN 4 DE MAYO DE 
1845 la sociedad minera titulada de La U nion , que tra

bajaba varios pozos y galenas en Colmenarejo , la com i
sión nombrada para arreglar todo io perteneciente á la 
misma ha acordado que todos los socios que en el cita
do dia 4 la com ponían, ó sus legítimos herederos , se 
sirvan dejar las señas de sus habitaciones en el término 
de 15 días, contados desde la fech a , en la calle de Colon, 
núm ero 6 , botica , á fin de citarlos personalmente para 
Una junta, en la cual se dará cuenta de todo lo ocurrido, 
así com o se propondrá lo que convenga con el objeto 
de concluir la dicha comisión con el encargo que Ja co 
metió la junta general en el dia y año mencionados. Y pa- 
ra evitar dudas acerca de las personas que puedan creer
se con derecho á la parte que resulte en su favor, se po
nen á continuación los nom bres de los socios que en la 
época dicha quedaron obligados á percibir ó satisfacer, 
según resultara de la liquidación de créditos en pro y en 
contra. D. Antonio González C apo, D. Bartolomé Pinto, 
D. José González, D. Lino González, D. Manuel de Pedro* 
D. Angel García de Borunda, D. Valentín Sena, D. Ju
lián García Aparicio, D. José Rodríguez C erezo, D. José 
María González de Castro, D. José Perez de la Flor , Don 
Nicolás Aparicio, Doña Margarita G arcía , D. Miguel Sem- 
b i , Sra. viuda de R uiz, D. Francisco C eyanes, D. Fran
cisco Lucini, D. Victoriano Hernández, D. Ginés Fonta- 
nellas, D. Pascual Lam bea, D. Enrique M uller, D. Juan 
G il, D. Manuel Martínez, D. Angel Fernandez y D. A n 
gel María Dávila.

Madrid 8 de Marzo de 1861. =  Por la com isión , José 
Perez de la Flor. 1335— 1

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE MONTBLANCH 
á Reus.— El Consejo de administración tiene el honor de 
participar á los señores tenedores de obligaciones de la 
compañía que el lunes 18 del corriente mes á las doce 
del dia se verificará en la sala de sesiones del Consejo, 
caUe de las Infantas, núm. 19 y 2 1 , con asistencia del 
señor delegado del Gobierno, el sorteo para la amortización 
de 42 títulos que ha de efectuarse en 1.° de Abril próxi
mo, de las emisiones realizadas en el año anterior.

Los números de las obligaciones favorecidas se pu 
blicarán en lo r  periódicos en que se inserte el presente 
anuncio.

Madrid 12 de Marzo de 1861. =  El Director gerente, 
Gabriel Saenz de Buruaga. 1363

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILIARIO 
español.— El Consejo de administración de esta sociedad 
ha acordado que la junta general ordinaria de accionis
tas correspondiente al año actual, se verifique el dia 15 
de Mayo , próxim o á la una de la tarde, en el dom icilio 
de la sociedad en esta córte, calle de Fuencarral, núme
ro 2, cuarto bajo.

Según lo dispuesto en los Estatutos, la Junta se com 
pondrá de los 150 accionistas que reúnan el m ayor nú
mero de acciones, siempre que este núm ero no baje 
d e ‘50.

Los señores accionistas que deseen formar parte de 
dicha junta, deberán depositar sustitu ios 30 dias ántes 
de la fecha señalada para la reunión de aquella , es d e 
cir, ántes dél 15 de Abril próximo, en Madrid en las ofi 
ciñas de la sociedad ó en París en las de la sociedad g e 
neral de Crédito Moviliario, Place Vendóme ,1 5 .

Los depósitos se recibirán grátis y  todos los dias no 
feriados, de diez de la mañana á tres de la tarde.

Madrid 14 de Marzo de 1 8 6 1 .=  El Director general, 
W ilhelm  W ertheimber. 1362— 2

COMPAÑIA METALURGICA DE SAN JUAN DE A L- 
caráz . —  La Junta de gobierno de la referida Compañía, 
en cumplim iento de lo prevenido en e l  art. 13 de sus 
Estatutos, ha acordado convocar á junta general de ac
cionistas para el día 1.° de Abril próxim o á las doce del 
dia en las oficinas de la Compañía, calle de Atocha , n ú 
mero 65, cuarto bajo de la izquierda.

Con arreglo al art. 15 de los expresados Estatutos, 
tendrán voz y voto en dicha junta los accionistas que 
acreditaren poseer al ménos 10 acciones adquiridas con  
tres meses de anticipación á su celebración , y los que 
siendo poseedores de m enor núm ero re ú n a n ‘ la repre
sentación de otros, bastante á componerle.

No se podrá concurrir por medio de apoderado, no 
siendo éste accionista, y  aun en este caso se hará cons
tar la representación por medio de poder en toda regla, 
no siendo suficientes las simples cartas de autori
zación.

Todo lo que se pre Gene á los interesados para su go
bierno, á fin de que acudan á las oficinas de la Compa
ñía á recojer la papeleta de entrada , prévia presen
tación de los documentos de propiedad de las acciones 
que poseen.

En las indicadas oficinas, y  en virtud de lo que pre
viene el art. 8.* del reglamento, se hallará de manifiesto 
el balance general de la Compañía al 31 de Diciembre 
de 1860, con el fin de que puedan exam inártelos señores 
accionistas.

Madrid 14 de Marzo de 1861.=E l Secretario, F. B. de 
lasHeras. 1364— 3

LA MUTUALIDAD, COMPAÑIA GENERAL ESPAÑO- 
la de ’ seguros mútuos contra incendios.

Cumpliendo con lo que dispone el capítulo 3.° del tí
tulo 6.° de los estatutos, he dispuesto convocar á junta 
general de socios para el dia 31 del corriente en el lo 
cal de las oficinas, calle de Alcalá, núm. 36, segundo p a 
tio, á las doce de la mañana.

Los Sres. socios de Madrid que gusteníasistfr á la jun 
ta, acudirán á las oficinas, donde se les franqueará del 
15 al 22 del actual la correspondiente papeleta, sin la 
cual no tendrán entrada.

Madrid 9 de Marzo de 1861.=EI Director general, 
P. P. U hagon.=P. P., Agustín H. de Chaves. 1321— 3

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SAN CARLOS— LA 
Junta directiva de esta Sociedad ha acordado el pago del 
dividendo activo núm. 23 de 1.000 rs. por acción.

Lo que se pone en conocim iento de los señores accio
nistas de la misma para que se sirvan acudir á casa del 
Sr. Tesorero, sita en la calle de Fuencarral, núm. 28, 
cuarto principal, desde el dia 12 al 15 del presente, ám 
bos inclusive , de diez de la mañana á una de la tarde, 
exceptuándose los dias festivos.

Madrid 7 de Marzo de 1861.=E1 Secretario, G. de Loy¡ 
gorri. 1248— 1

PARA MANILA.— SALDRÁ DEL PUERTO DE CADIZ, 
á la m ayor brevedad la acreditada y magnífica fragata 
española Clipper L uisita , su Capitán D. José A. Tuton.

Admite carga á flete y  pasajeros, y  se despacha en 
Cádiz por los Sres. D. Ignacio Fernandez de Castro y  
com pañ ía , y  en esta corte por D. Manuel de Ánduaga, 
calle de Santa Catalina , núm. 8. 1221— 1

SANTO DEL DIA.

Santa M atilde, Reina, y la Traslación deSanta Florentina, 
virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de Sras. Calatravas.

* OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNBAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en varios puntos de Europa el dia 8 d 
Marzo de 1861 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y ainhrel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

▼iento.

ESTADO 

DEL c ie l o .

D unquerque. 754,2. 8o, 1. O......... Lluvia.
París......................... 768,8. 7*,4- S. 0 . . . Muy nublado.
Bayona...................... 773,0. 9®,0. S. S. E. Nubes.
L y on ......................... 772,6. 7°,0. N......... Cubierto.
Bruselas............... .. 760,5. 8’ ,2. S. O. . Idem.
Viena........................ 764,4. 4®,8. N. O .. Nubes.
T u rín ....................... 766,6. 5®,0. N .O ... Sereno.
R om a ....................... » » » »
Florencia................. 765,3. 4°,5. N. E . . Sereno.
San Petersburgo. 752,8. 1®,5. S ......... Cubierto.
Constant in op ia .. . » » » »
Stockolm o.............. 749,7. — 2®,2. S. 0 . . . Nubes.
Copenhague........... 753,6. 2a,0. S. S.O. Lluvia fuerte.
G reenvich .............. 758,8. 1 0 ° ,6. 0 ...... Cubierto.
Leipzig..................... 766,3. 3®,4. S. 0 . . . Idem.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1 3  DE MARZO 
DE 1 8 6 1 .

HORAS.

Barómetro 
reducidoáO* 
y milíme

tros.

Tempera-1 
tura en
grados

Reaumur.

Tempera- 1 
tura en gra-1 
dos centí- 

grados. |

Dirección 

del Tiento.
ESTADO DEL 

, CIELO.

6  m .  . 7 0 9 .0 2 3®,8 1°, 8 i S. E. . . Despejado.
. 9  m . . 7 0 9 ,6 8 6®,2 7®,7 ! E........... Alg. celaje.
1 2  m . . 7 0 9 ,4 1 11®,0 13®,7 . S .E . . . . Idem.

3 t . . . 7 0 8 ,4 0 11®.8 14®,7 ¡ N .N .O . Idem.
6  t . . . 7 0 8 ,4 0 9 ° ,8 1 2 °,2  | N Despejado.
9 n . . . 7 0 8 ,9 2 r , s 9®,4 N........... Idem.

Temperatura má
xima del d ia . . . .

Temperatura má - 
xima al so l— .

Temperatura mí
nima del d ia . . ,

i

i 13°,7_!
| 23°,1 

¡ 3\0

17°,1

28°,9 

3®,8

Evaporación en 24 horas... 
Lluvia en las 24 h o r a s* ...

3,5 milímetros. 
»

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 13 de Marzo á las nue
ve de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general del Reino. )

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro á 0o y 
al nivel 
del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

viento.

Estado 
del 

. cielo.

Estado 

del mar.

M adrid .. .  
Barcelona.
Palma------
A lica n te .. 
San Fer

nando. . 
Lisboa —  
Oporto . .

762,1
759.3
761.3
763.4

766,9
768.4 
771,6

7,7
12.7
15.9
17.9

11.7 
12,6 
11,5

Este . .  
N. O .. 
N. O ..  
N .O . .
S. E..
N. N.E. 
N orte.

Alg. celaje. 
Alg.a nube. 
Celajes. 
Ráfagas.

N ieb la .. . .  
Despejado.. 
Idem...........

»
Peq.® oleaje.
Tranquilo.
Idem.

De leva.
Tranquilo.
Agitado.

Bilbao. . . . 765,4 11,3 N. 0 . . Lluvia. Gran oleaje.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
De los partes rem itidos en este día por la interven

ción de Arbitrios m u n icipa les, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de con su m o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.929 fanegas de trigo.
1.523 arrobas de harina de id.
6.442 arrobas de carbón.

97 vacas, que com ponen 41.406 libras de peso.
390 carneros, que hacen 9.359 libras de peso.

49 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
Carne de v a ca , de 50 á 51 rs. arroba, y  de 18 á 20 cuar

tos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 69 á 78 rs. a rrob a , y de 34 á 42 

cuartos libra. ,
Despojosjde cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 78 á 80 rs. a rroba , y de 28 á 30 

cuartos fibra.
Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en canal, de 66 á 68 rs. arroba.
Lomo , de 30 á 34 cuartos libra.
Jamón, de 96 á 105 rs. arroba , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Yino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cu ar

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 33 á 36 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 19 á 21 rs. arroba , y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 66 rs. a rro b a , y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba ,y  de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DK GRANOS EN KL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 22 á 24 rs. fanega 
Algarroba , á 28 rs. id.
Trigo vendido.............. 1.785 fanegas.
Quedan por vender. . 998.

Precio m áxim o   53 *4 '
ídem m ín im o .. . . . . . .  45.
ídem m ed io . . ............... 49,96

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 13 de Marzo de 1861. =  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización del 13 de Marzo de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49*10 c.; 
no publicado, 49 d . ; á p la zo , 49-20 fin cor. ó á vol.

Idem «iel 3 por 100 diferido, publicado, 42-60; á pla
zo, 42-65 á fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, id., 31-50.
Idem de segunda id ., id., 17-40.
Idem del personal, id ., 23-40.

Acciones de carreteras, emisión de 1.* de Abril de 
1850, de á 4.000 r s ., 6 por 100 anu al, id ., 99 -50  d.

Idem de á 2.000 rs., id ., 99-75 d.
Idem de 1.® de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , id ., 98- 

50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 

96-25.
Idem de 1.® de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem, 

94-80 d.
Acciones de obras públicas de 1.* de Julio de 1858, 

idem , 95-10 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . ,  8 por 

100 anual, id., 109 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id . , 92 p.
Acciones del Banco de España, id., 214 d.
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de A l -  

caráz, id ., 54-50 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fe ch a , 50-10 d.
París á 8 dias vista , 5-21 d.

Plazas del reino.
.■sí::   -■ 1 ■ ■■■ ' i i --------rí■ t t  ■ " ti i ■■sv.n.r r ;,1 r-nt

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb a ce te .... 1/2 . .  Lugo....................
Alicante  1/4 M á la g a ....  par.
A lm e r ía .. ..  . .  1/4 p. M u r c ia .. . .  par.
Avila. . . . . .  par d. . .  O rense  par.
B a d a jo z .. . .  1 /8  . .  O v ie d o .. . .  par.
Barcelona  1 /2 p . Patencia.....................  1 /4  d.
Bilbao  3 /8 p. Pamplona., par. .♦
Burgos  1/4 Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres  1/8 Salamanca. 1/4 d.
C á d i z . . . . . .  par. . .  San Sebas-
Castellon...................... . .  tian.......................... 1/2 d.
Ciudad-Real. .* . .  Santander : .  3 /8  p.
Córdoba  1/4 d. . .  Santiago... 1/2 d.
Coruña  3 /8  p. . .  Segovia.. . .  par.
Cuenca  . .  S e v i l la . . . .  1/4 d.
Gerona....................  . .  Soria  3/4 d.
G ran a d a .... 5 /8 . .  Tarragona. . .  1/4
Guadalajara. . .  1/4 p. Teruel.................
Huelva  . .  Toledo  3 /4  d.
Huesca..........................  . .  Valencia.....................  3 /8  d.
Jaén  3 /8  p. . .  Valladolid.. . .  3 /8  p.
León  1/4 . .  V it o r ia . . , .  » . .  1 /2 d.
L érida    . .  Z a m o ra .... pard .
Logroño  1/4 d. . .  Zaragoza...... 1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 13 de Marzo de 1861.

Pondos / r a n « í «  ■ ¡  ̂;!^ 'jW| " íó c K ! ! ! , ! ! ! ! !  95,90.«*■**• i . í " 7"-
Consolidados.............................................................  92 1 /8  á 1/4.

Amberes 9 de Marzo. — In ter io r , 47 1 /2 . — Dife^ 
rida , 40 3 /4 .

Amsterdam 8 de M a rzo .—  In ter4or, 47 3/16. —  Dife
rida, 41 1/4.

Francfort 8 de Marzo. —  Interior, 46 7 /8 . —  Diferida, 
41 1/8.

Londres 8 de Marzo. —  In terior, 4 9 1 /4 .

E S P E C T A C U L O S .

T eatro  Re a l . —  A las ocho y media de la n och e .— 
La Somnámbula, ópera en tres actos.

Teatro  del  Príncipe.-— A las ocho de la noche .— Los 
polvos de la madre Celestina, comedia de mágia en tres 
actos.

T eatro del C irco. —  A las ocho de la noche.—  Cegar 
para ver.— Llamada y  tropa.

T eatro  de la Z a r z u e l a . —  A las ocho de la n och e .— 
Sinfonía.— M arta , zarzuela nueva en cuatro actos.

T h éatre  fr anqais. —  A  las ocho y media de la no
che.— Función extraordinaria á beneficio de los huérfa
nos acogidos por la sección de la Santa Infancia que están 
á cargo déla  Excma. Sra. Condesa de Via-M anuel.—Sin
fon ía — Primera representación de la comedia en un acto 
titulada Une tasse de thé. —  Les premieres armes de Ri~ 
chelieu , aplaudido vaudeville en úos actos.

T e a tr o  de N ovedades.— A las ocho de la noche.— Fun
ción extraordinaria á beneficio del primer actor y  direc
tor D. Joaquín Arjona.—  Sinfonía de Guillermo Tell— Un 
huésped del otro mundo, comedia en un a cto— La tertulia, 
baile.—  El tio Tararira , comedia en un acto.—  Un inglf3 
en una escuela de baile en Sevilla, baile. —  Mal de ojo, p»e' 
za en un acto.


